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SECCION DE AVISOS 

 

AVISOS JUDICIALES 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 167/2019, promovido por Lemuel Sánchez Hernández (sentenciados), se ordenó 

emplazar por edicto a la tercero interesada María del Carmen May de la Cruz, a fin de que comparezca a 
ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia 
de veinte de agosto de dos mil diecinueve, dictada en el toca de oralidad 16/2018-III-J, se señaló como 
autoridad responsable a la Tercera Sala Penal de Oralidad del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Tabasco, con residencia en esta ciudad; así como violación a los artículos 1, 14, 16, 17 y 20 Constitucionales. 
Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la tercero interesada para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el 
artículo 27, fracción III, inciso c) de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que 
el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Jesús Alberto Ávila Garavito (Presidente), Elías 
Álvarez Torres y Margarita Nahuatt Javier, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
La Secretaria de Acuerdos 

Karina Melendres Montes. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 
Diligenciario 

EDICTO 

 

 
 
 
(R.- 488476) 

 

Disposición Ciudadano Juez Décimo Especializado en Materia Mercantil de la Ciudad de Puebla, Pue., 
auto de fecha diez de enero de dos mil diecinueve, relativo al Juicio Ordinario Mercantil, expediente 784/2007, 
promovido por José García Fuentes y continuado por José Ramón De la luz Briones, en su carácter de 
apoderado legal de ASISTENCIA PRODUCTIVA PARA EL SECTOR RURAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, en 
contra de FLANDES VAZQUEZ JUANA, MUNDO MEDINA ROBERTO, MUNDO HERRERA ELIAS, en su 
carácter de deudores, la audiencia de remate en pública y primera almoneda sobre el bien inmueble 
embargado a la parte demandada ROBERTO MUNDO MEDINA, siendo el predio rustico mayor ubicado en la 
sección 15/A, en el Barrio de Ixticpan del Municipio de Teziutlán, Puebla, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Teziutlán, Puebla, bajo la partida numero 377, a fojas 64, 
volumen 77, libro 1 quedando copia debidamente cotejada a fojas de la 2208 a la 2213, volumen 106, libro V, 
de fecha 17 de febrero de 1994, sirviendo de base para el remate en primera y pública almoneda del bien 
inmueble citado con antelación, la cantidad de $2,033,333.33 (Dos millones, treinta y tres mil, trescientos 
treinta y tres pesos, 33/100 M.N.) cantidad que cubre las dos terceras partes del precio del avaluó, 
mandándose a convocar postores para la PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA por medio de tres edictos que 
se publiquen, en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos del Juzgado de Teziutlan, Puebla, 
dentro del término de nueve días, venciendo el término para hacer posturas y pujas correspondientes a las 
DOCE HORAS del DÉCIMO día, a partir de la última publicación ordenada, hora en que  se llevará a cabo el 
remate respectivo, quedando los autos a disposición de los interesados en la Secretaria par de este juzgado 
para que tome los datos que a su interés convenga; asimismo se hace saber a la parte demandada que puede 
suspender el remate si hace el pago integro de las prestaciones reclamadas hasta antes de que cause estado 
el auto de fincamiento del remate. 

 

Ciudad Judicial Siglo XXI, Puebla, a veintiuno de enero de dos mil diecinueve. 
Diligenciario Par 

Lic. Gustavo Honorato Sánchez 
Rúbrica. 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Luis Mario Méndez Rojas, tercero interesado en el juicio de amparo 722/2019-E, de este Juzgado 

Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por Víctor Manuel 
Escamilla Guzmán, contra actos del agente del Ministerio Público adscrita a la Fiscalía de Investigación 
Metropolitana de la Fiscalía General del Estado de Puebla; se ha ordenado emplazar por edictos al referido 
tercero interesado; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o “El 
Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, 
fracción III , inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley citada y con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. Queda a 
disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de amparo, del auto admisorio, del 
acuerdo de veintiséis de septiembre del actual, y del acuerdo de esta data, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 16 de octubre de 2019. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Romina Ortiz Avila 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos Poder 
Judicial de la Federación Consejo 
de la Judicatura Federal Juzgado 

Segundo de Distrito 
Sn. Fco. de Campeche, Camp. 

EDICTO 

(R.- 488484) 

 
En el juicio de amparo número 1187/2019, promovido por Yuliana Serrano Bravo, quien bajo protesta de 

decir verdad refiere ser defensora particular del quejoso JOSÉ MIGUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, se 
emplaza a juicio a M.J.G., por conducto de su madre FELICITA GÓMEZ ARCOS, parte tercero interesado en 
el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta 
días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este 
juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 22 de Octubre de 2019. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche. 
Lic. Rodrigo Courtois Yannini. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, 
Puente Grande 

EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 488492) 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Octavo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, Puente Grande. 
En acatamiento al acuerdo de diez de octubre de dos mil diecinueve, dictado en el juicio de amparo 

155/2019, del índice de este Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, 
promovido por Omar Plancarte Hernández, contra actos de la Sexta Sala del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Jalisco y otra autoridad, de quienes reclamó la resolución dictada el treinta de enero de dos mil 
diecinueve, dentro del toca penal 600/2018, donde se revocó la sentencia de veintisiete de septiembre de dos 
mil diecisiete, para dejar en libertad al procesado en el expediente 8/2018-C; juicio de amparo en el cual la 
persona  de  nombre  Omar  Espejo  Flores,  fue  señalado  como  tercero  interesado  y  se  ordena  su 
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emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la 
Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, a efecto de que se apersone al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se le harán por medio 
de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de 
traslado de la demanda de amparo en la secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su 
conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 10 de octubre de 2019 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. Eddie Antonio Rodríguez Tabares. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 

del Decimoquinto Circuito, en Tijuana, B.C. 
EDICTO 

(R.- 488163) 

 

Amparo Directo Civil 458/2018 
En el amparo directo civil 458/2018, promovido por Salvador Eduardo Islas Malta y Brenda Gisela Favela 

Sepúlveda, por su propio derecho, contra la sentencia de seis de abril de dos mil dieciocho, dictado por los 
Magistrados Integrantes de la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, 
con residencia en Mexicali, en el toca civil 1464/2017, se tuvo como tercero interesada a Elsa Macías 
Vázquez, de ahí que se emplaza a la tercera antes citada, por medio de edictos, haciéndole saber que deberá 
apersonarse en el presente juicio, con el carácter de tercera interesada dentro de los treinta días siguientes, 
contados a partir de la última publicación, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; si pasado dicho término no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio le surtirán efectos por 
medio de lista que se fije en los estrados de este Tribunal, haciéndole saber que en la secretaria de este 
Tribunal quedara a su disposición, copia de la demanda de amparo que dio origen a este juicio, fijándose en 
los estrados de este órgano colegiado copia íntegra del edicto por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, a dieciocho de octubre de dos mil diecinueve. Secretaria de 
Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 

del Decimoquinto Circuito, con sede en Tijuana, Baja California. 
Perla Cristina Sánchez Escorcia. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales San 

Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

(R.- 488493) 

 
Terceros interesados José Rolando Canales Martínez y José Francisco López Jaimes, en razón de ignorar 

su paradero por este medio se les comunica que en el juicio de amparo 988/2018 del índice de este juzgado, 
promovido por Felipe de Jesús Machorro Muñoz, contra actos de la Junta Especial Cuatro de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla, se les previene para que se presenten al juicio dentro de los 
treinta días siguientes al de la última publicación, ya que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y 
las subsecuentes notificaciones se le harán mediante lista que se publique en los estrados de este juzgado; 
queda a su disposición en la secretaría copia simple de la demanda y auto admisorio; asimismo, se les hace 
saber que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS OCHO MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DIECINUEVE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional, misma que se celebrará 
una vez concluido dicho plazo. 

 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Lic. Ana Rosa Jiménez Loranca. 
Rúbrica. 

 

 
 
 
 
(R.- 488850) 
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Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

Tercera interesada Velia Gómez Malpica, en razón de ignorar su paradero por este medio se le comunica 
que en el juicio de amparo 1306/2018 del índice de este Juzgado de Distrito, que promovió Blanca Sánchez 
Arrona, albacea provisional de la sucesión intestamentaria a bienes de Jesús Velázquez Palacios, contra 
actos del Presidente de la Junta Especial Uno de las que integran la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Puebla, y otras autoridades, se le previene para que se presente al juicio dentro de los treinta días 
siguientes al de la última publicación, ya que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las 
subsecuentes notificaciones se le harán mediante lista que se publique en los estrados de este juzgado; 
queda a su disposición en la secretaría copia simple de la demanda y auto admisorio; asimismo, se le hace 
saber que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS SEIS MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DIECINUEVE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional, misma que se celebrará 
una vez concluido dicho plazo. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, a 24 de octubre de 2019 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Lic. Alejandro Javier Padilla López. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 

 
 
 
 
 
(R.- 488851) 

 

Emplazamiento del tercero interesado: 
Juan Fernando Aguilar Robles. 
En el juicio de amparo número 389/2019, promovido por Hugo Estrada Voelker, de propio derecho, contra 

actos del Juez de Primera Instancia Penal, con residencia en Tecate, Baja California, y de otra autoridad, cuyo 
acto  reclamado  lo  constituye  la  “Sentencia  Interlocutoria  dictada  el  dieciséis  de  noviembre  de  dos  mil 
dieciocho en el toca penal 885/2018 por la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Baja California” por lo que se ordenó emplazar al tercero interesado Juan Fernando Aguilar Robles, por 
edictos, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última 
publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones le surtirán efectos por lista en los 
estrados de este Tribunal. Asimismo, se le informa que queda a su disposición en este juzgado, copia de la 
demanda y del auto admisorio, que en derecho le corresponda. 

 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 21 de octubre de 2019. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. Carlos 

Israel Badilla Navarrete. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Juicio de Amparo 682/2019-II 
EDICTO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 488855) 

 
Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 

Hidalgo. E D I C T O. Para emplazar a: Mary Carmen Gómez Gutiérrez. En el juicio de amparo número 
682/2019-II, promovido por Jorge Rodríguez Raña, contra actos del Juez Segundo de Ejecución del Primer 
Circuito Judicial con sede en Pachuca, Hidalgo y otra autoridad, se ordenó emplazar por medio de edictos 
como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, a la referida tercera interesada. 
Queda en la Secretaría del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, copia de la demanda para que 
comparezca si a sus intereses conviene, y se le hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición 



Martes 3 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 477

Estados Unidos Mexicanos

 
 

expresa de su numeral 2º, que deberá presentarse al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente 
edicto; asimismo, se le requiere para que señale domicilio en esta ciudad de Pachuca, Hidalgo; en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se 
fije en los estrados de este Juzgado de Distrito, y que si pasado ese término de treinta días no comparece, se 
seguirá  el  juicio  682/2019-II.  Pachuca  de  Soto,  Hidalgo,  veintiocho  de  agosto  de  dos  mil  diecinueve. 
EL SECRETARIO DEL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO. LIC. FRANCISCO JAVIER 
ÁLVAREZ TÉLLEZ. 

 
Atentamente 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Lic. Francisco Javier Álvarez Téllez. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 488470) 

 

C. Norma García López. 
En cumplimiento a lo señalado en proveído de veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, en los 

autos del juicio de amparo 744/2019-5, promovido por Brian Gerardo Hernández Morales, contra actos del 
Juez de Control del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México y otra autoridad, se ordena 
emplazar a usted como tercero interesada, mediante edictos, los cuales se publicarán, por tres veces, de 
siete en siete días, para que comparezca a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación; apercibiéndole que, de no hacerlo, éste se 
seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le practicarán 
mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se le notifica que la audiencia 
constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con treinta y cuatro minutos del treinta de octubre de 
dos mil diecinueve, la cual será diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, además se 
encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. 

 

Atentamente. 
El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 

Lic. Jorge Alberto Rebollar Rodríguez. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado San Luis 

Potosí 
EDICTO 

 
 
 
 
(R.- 489054) 

 
Karen Martínez González: 
En el juicio de amparo 145/2019-II, promovido por Javier Alatorre Guerrero, contra actos del Registrador 

del Segundo Distrito Judicial del Instituto Registral y Catastral de Matehuala, San Luis Potosí, en el que 
reclama  el rechazo de inscripción de Compraventa boleta “D2-Q025929”, manifestando que no ha sido 
legalmente llamado a juicio alguno y por tanto no ha recibido la oportunidad de acudir al mismo y defenderse, 
compareciendo a este juicio como tercero extraño, se dictó un auto en el que se ordena emplazarla para que 
comparezca como tercero interesada a defender sus derechos a la audiencia constitucional señalada para las 
ONCE HORAS CON CINCO MINUTOS DEL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 
Para publicarse conforme a lo ordenado por auto de dieciséis de octubre de dos mil diecinueve (foja 290), por 
tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico local, haciendo 
de su conocimiento que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, a recoger copia de la demanda, quedando a su disposición la misma en este 
juzgado. 

 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, 22 de octubre de 2019. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Ma. Felícitas Escobar Muñoz 
Rúbrica. 

 
 
 
 
(R.- 489067) 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento a María Cruz Martínez Dones. 
En los autos del juicio de amparo 16/2019 promovido por Fernando Sánchez Arellano, contra actos de los 

Magistrados Integrantes de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con 
residencia en Mexicali, en lo substancial se reclama la resolución dictada por la responsable dentro del toca 
penal número 1308/2017, en la cual se confirmó el auto de formal prisión en su contra. 

Se ordenó emplazar a la tercero interesada María Cruz Martínez Dones, por EDICTOS haciéndole saber 
que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibida que de 
no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los 
estrados de este juzgado en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. En el entendido que 
se  encuentran  señaladas  las diez  horas  con dieciséis  minutos  del veintiocho de noviembre  de  dos mil 
diecinueve, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la 
fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará 
que no se deje en estado de indefensión a la tercero interesada de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 04 de noviembre de 2019. Secretario del 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios 

Federales en el Estado de Baja California. 
Marco Antonio Arreola Herrera 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

 

 
 
 
 
 
 
(R.- 489246) 

 
En el juicio de amparo 406/2019, del índice del JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

TABASCO, promovido por JUÁN JOSÉ PALOMINO HIDALGO, se ordenó emplazar por edictos a la tercero 
interesada FLOR DE MARÍA TRIANO TORRES, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos en el juicio 
de referencia. En la demanda relativa el quejoso señaló como autoridades responsables al Juzgado de 
Control  y Tribunal  de  Juicio  Oral  Región  Ocho  con  sede  en  Cárdenas, Tabasco,  manifestó  como  acto 
reclamado el auto de vinculación a proceso de once de marzo del año en curso, en la causa penal 107/2019, 
por el delito de pederastia y otro, por lo que se le previene para que se apersone en el juicio de amparo 
406/2019, dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, y señale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las 
subsecuentes notificaciones se le hará por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado, 
quedando a su disposición en la secretaría, las copias certificadas de la demanda de amparo para su traslado. 

 
Villahermosa, Tabasco, 30 de octubre de 2019. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Tabasco. 
Adiel Palacio Zurita. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal 

Puebla Pue. 
EDICTO 

 
 
 
 
(R.- 489259) 

 
Ricardo López Lemus, tercero interesado en el juicio de amparo 499/2019, se ordenó emplazarlo a juicio 

en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en 
relación al diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la ley de la materia y se 
hace de su conocimiento que el quejoso Arturo Colula Juárez, interpuso demanda de amparo contra actos de 
la Agente del Ministerio Público Titular de la Mesa Única de Investigación de Delitos en General adscrita a la 
Unidad de Investigación Especializada del Sistema Tradicional dependiente de la Fiscalía General del Estado 
y otra autoridad; en ella señaló como acto reclamado la determinación de ocho de octubre de dos mil 
dieciocho,  donde  se  decretó  el  no  ejercicio  de  la  acción  penal  dictado  en  la  averiguación  previa 
4015/2013/CENTRO. Se le previene para que se presente al juicio de garantías de mérito dentro de los treinta 
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días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho 
proceda,  y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija  en este JUZGADO 
CUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE PUEBLA, quedando a su 
disposición en la secretaría de este órgano jurisdiccional, copia autorizada de la demanda de amparo y del 
auto admisorio; junto se le hace saber que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional  en  el  referido  juicio  de  garantías.  Para  su  publicación  en  el  periódico  DE  MAYOR 
CIRCULACIÓN  A  NIVEL  NACIONAL  y  en  el  DIARIO  OFICIAL  DE  LA  FEDERACIÓN,  que  deberá  de 
efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días hábiles. 

Puebla, Puebla; diez de octubre de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Nuria Fátima Passalia Sotosca. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

(R.- 488482) 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Séptimo 

de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
En  el  juicio  de  amparo  668/2019-VII,  promovido  por  Misael  Aguilar  Garibay,  con  fundamento  en  el 

artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
emplácese por este medio a la persona moral tercero interesada “Gasadam”, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, quien debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibida que de no hacerlo, se seguirá 
el procedimiento, y las subsecuentes notificaciones, se harán por lista, en términos del artículo 27, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia de 
la demanda. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

María del Pilar Flores Gómez. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

(R.- 489266) 

 

31.- Elia Jiménez Nájera, 76.- Yolanda García Rivera, 63.- Modesto Morán Sánchez (por conducto de su 
representante legal) y 94.- Jesús Calleja González (por conducto de su representante legal), parte tercero 
interesada en el juicio de amparo 395/2019-B, de este juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el Estado de Puebla, promovido por Omar Ramírez Arzola, contra actos del Juez de lo Penal del 
Distrito Judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla y otra autoridad; se ha ordenado emplazar por edictos a los 
referidos terceros interesados; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o 
“El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
27, fracción III , inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley citada y con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. Queda 
a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de amparo, escrito aclaratorio, 
del auto admisorio, y del auto de siete de noviembre de dos mil diecinueve, haciéndoles saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 07 de noviembre de 2019. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Romina Ortiz Avila 

Rúbrica. 
(R.- 489901) 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

CONCURSO MERCANTIL DE ABENGOA MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
RELATIVO A LA ACCIÓN DE MODIFICACIÓN DE CONVENIO. 

En el presente asunto 297/2016 relativo al procedimiento de concurso mercantil de Abengoa México, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, tramitado ante el Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la 
Ciudad de México, el día diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, se admitió a trámite la acción de 
modificación de convenio concursal bajo el supuesto de que han existido circunstancias que afectan el 
convenio que fue aprobado mediante la resolución interlocutoria de veintidós de enero de dos mil dieciocho, 
modificada por ejecutoria de veintidós de octubre de dos mil diecinueve, dictada en el toca 291/2018 y sus 
acumulados 292/2018 y 293/2018 del índice del Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito, acción de 
modificación con la que se dio vista a los acreedores que no instaron la referida acción, para que ejercieran 
los derechos que a estos conviniera. 

 
Ciudad de México, 25 de noviembre de 2019. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Leonardo Bernal Amadeus Gomez. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

 

 
 
 
 
(R.- 489938) 

Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Octavo Circuito, Saltillo, Coahuila 
Blvd. Nazario Ortiz Garza #910 Col. Saltillo 400 C.P. 25280, Saltillo, Coahuila EDICTO 

Amparo directo: 53/2019 
Parte quejosa: María del Consuelo Loera Acosta 
Parte tercera interesada: María del Refugio Ramón Menéndez 
Se hace de su conocimiento que María del Consuelo Loera Acosta, promovió amparo directo contra la 

sentencia de la Sala Colegiada Civil y Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, residente en esta ciudad, dictada el seis de noviembre de dos mil dieciocho, en el toca 238/2018; y 
como no se ha podido emplazar a juicio a la tercera interesada María del Refugio Ramón Menéndez, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose 
por tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación; haciéndosele saber a la 
tercera interesada que deberá presentarse en este tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación; quedando apercibida que de no comparecer a este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se Ie harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

EDICTO A PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza a trece de noviembre de dos mil diecinueve. 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Octavo Circuito. 

Lic. Laura Taydé Arias Treviño. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 6o. de Distrito 

“EDICTO” 

(R.- 489941) 

 

EXPEDIENTE NÚMERO 318/2018 DE LA RESPONSABLE JUEZ NOVENO CIVIL POR AUDIENCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, CON SEDE EN ESTA LOCALIDAD, EN CONTRA DE RAFAEL MANUEL 
OLIVARES, EN SU CARACTER DE TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO 542/2019-VI-A. 

El once de julio de dos mil diecinueve, se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 
Chihuahua, con residencia en la localidad, el Juicio de Amparo 542/2019-VI-A, promovido por JOSÉ 
PEDRO GARCÍA FLORES, contra actos del Juez Noveno Civil por Audiencia del Distrito Judicial Bravos, 
con residencia en esta ciudad, a quienes reclamó, esencialmente, a) La falta de emplazamiento a juicio en el 
expediente 318/2018, en el que me condenó sin haber sido emplazado a juicio. 2). Del Encargado de la 
Oficina del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. a) La ilegal inscripción de la ilegal sentencia que 
derivad del juicio número 318/2018, del Juzgado Noveno Civil por Audiencias del Distrito Judicial Bravos fue 
realizada  en  el  inmueble  de  mi  propiedad,  que  trata  de  privarme  de  mi  casa  ubicada  en  calle  Sierra 
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Guadalcazar número 6060, del Fraccionamiento La Cuesta en esta ciudad, así como del Oficial Notificador y 
Ministro Ejecutor adscrito a los Juzgados Civiles y Familiares del Estado de Chihuahua, Raúl Arturo Torres 
Medrano, a quien reclama el mendaz e ilegal emplazamiento que supuestamente me fuera realizado por 
dicho oficial notificador en fecha veinticuatro de abril del año dos mil diecinueve, en mi domicilio particular que 
se ubica en calle Cerro del Púlpito número 4539 de la colonia La Cuesta, en esta ciudad, en razón de que no 
obstante que el impugnado notificador levantara el acta de la diligencia en la que asentó haberme encontrado 
presente  en  la  fecha  referida  y  haberme  emplazado  a  juicio,  manifiesto  BAJO  PROTESTA  DE  DECIR 
VERDAD que lo asentado en la antedicha acta es absolutamente falso como lo habré de demostrar en juicio, 
solicitando la suspensión provisional y definitiva para que no pueda enajenar el bien de mi propiedad que 
según él ha adquirido por medio del fraude maquinado en mi agravio, del cual la parte quejosa nunca ha sido 
notificada así como la omisión de emplazamiento al juicio en cuestión, del índice del Juez responsable, dentro 
del juicio en contra de RAFAEL MANUEL OLIVARES, con el carácter de tercero interesado, sin poder ser 
localizada, pese a la investigación ordenada por este Juzgado, por lo que mediante auto de dieciocho de 
octubre de dos mil diecinueve, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, a costa de la parte 
quejosa, en términos del numeral 27, fracción III, inciso b), último párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, que deberán 
publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días hábiles. 

Se le informa al referido tercero interesado, que deberá presentarse ante este Tribunal, con domicilio en 
Avenida Tecnológico, mil seiscientos setenta, fraccionamiento Fuentes del Valle en esta ciudad, en el 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que 
de no hacerlo, se le tendrá por emplazada a la parte tercero interesado RAFAEL MANUEL OLIVARES y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se publique 
en  los  estrados  de  este  órgano  judicial;  asimismo,  hágasele  saber  que  la  copia  de  la  demanda  de 
amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de la mesa VI, de la Sección de Amparos 
de este Juzgado. 

 
Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintidós de octubre de dos mil diecinueve. 

Por Acuerdo del Juez Sexto de Distrito en el Estado de Chihuahua. 
La Secretaria. 

Lic. Verónica Uranga Luviano. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO. 

 
 
 
 

 
(R.- 488831) 

 
JESÚS ALBERTO NAVARRETE ALARCÓN 

PARTE TERCERA INTERESADA EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 468/2019, 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
En autos del expediente 468/2019, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por 

Jorge Ariel Guillen Tapia, contra la sentencia de siete de septiembre de dos mil dieciocho, dictada en el toca 
penal 171/2018, por la Octava Sala Especializada en Materia Penal Tradicional del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Quintana Roo, con sede en esta cuidad; la Magistrada Presidente del Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, dictó el siguiente pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, se ordena 
realizar el emplazamiento del tercero interesado Jesús Alberto Navarrete Alarcón, por medio de edictos por 
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en 
la República Mexicana; se hace saber a la mencionada parte tercera interesada que deberá presentarse por sí 
o por conducto de quien legalmente la represente, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; 
así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se 
ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, veintiuno de octubre de dos mil diecinueve. Secretaria de 
Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. Laura Isabel 

Gómez Mendoza. 
Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
(R.- 488857) 
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Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

Mesa II 
EDICTOS 

 
ARNULFO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ Y JOSÉ FERNANDO CORTÉS VELÁZQUEZ 

TERCEROS INTERESADOS 
En el juicio de amparo número II-865/2019-1, promovido por ERNESTO GARCÍA DURÁN, contra actos 

del Juez de control y enjuiciamiento del sistema de justicia penal, acusatorio y oral región Morelia, y 
otras autoridades, que hace consistir en: "… El auto de vinculación a proceso de ocho de junio del año 
en curso, emitido dentro de la causa penal 335/2019…". Dentro del presente juicio de garantías, se ha 
considerado a ustedes como terceros interesados; y, como se desconoce su domicilio actual, se ordenó el 
emplazamiento por edictos, los que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndoles saber 
que  deberán presentarse  dentro  del  término  de  treinta  días,  contados  del  día  siguiente  al  de  la  última 
publicación ante este Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple 
de la demanda de garantías, haciéndoles de su conocimiento que se han señalado las NUEVE HORAS 
CON CINCUENTA MINUTOS DEL VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, para la 
celebración de la AUDIENCIA CONSTITUCIONAL y previniéndolos para que señalen domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones personales, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes le correrán por 
lista en términos de los artículos 26 fracción III y 29, ambos de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Morelia, Michoacán, a 09 de octubre de 2019. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Deneb Esparza Mendoza. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

 
 
 
 
 
 
(R.- 488863) 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Pral. 99/2019 

Mesa G 
EDICTO. 

 
TERCERA INTERESADA: 

ESPERANZA SÁNCHEZ CEJA 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo registrado 

bajo el expediente número 99/2019 promovido por Raúl Tonatiuh Téllez Hernández, contra actos del Juez de 
Control y Juicio Oral de Chiconautla, Estado de México, y otras autoridades, juicio en el cual, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
vigor, le recae el carácter de tercera interesada, emplazándosele por este conducto para que en el plazo de 
treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio 
de garantías de mérito, apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán mediante lista que se fijen en el 
tablero  de  avisos  de  este  Juzgado  Sexto  de  Distrito  en  el  Estado  de  México,  con  residencia  en 
Nezahualcóyotl, sin ulterior acuerdo, quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples de 
traslado; en el entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 
de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

 
Atentamente. 

Nezahualcóyotl, Estado de México, 28 de octubre de dos mil diecinueve. 
Juez Sexto de Distrito en el Estado de México 

Manuel Camargo Serrano 
Rúbrica. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, con sede en Nezahualcóyotl 
Mauricio Amado Burguete 

Rúbrica. 
(R.- 489066) 
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Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL  MARGEN,  EL  ESCUDO  NACIONAL  QUE  DICE:  ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS.-  PODER 

JUDICIAL  DE  LA  FEDERACION,  JUZGADO  DECIMOCUARTO  DE  DISTRITO  EN  MATERIA  CIVIL 
EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

En los autos del juicio de amparo 793/2019-III promovido por Hilda Castañeda Noguez, por su propio 
derecho y en su carácter de albacea de la sucesión a bienes de Reynaldo Hernández Hernández, en contra 
de los actos que reclaman del Juez y Actuarios adscritos al Juzgado Cuadragésimo Primero de lo Civil 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se hace del conocimiento que por auto de tres 
de septiembre del dos mil diecinueve, se admitió la demanda de amparo indirecto en relación a los actos 
reclamados, los cuales se hicieron consistir en la falta de llamamiento (emplazamiento) y lo actuado dentro del 
juicio ejecutivo mercantil, número de expediente 525/2016 del índice del juez señalado como responsable, 
así como lo actuado en la etapa de ejecución, en especial el embargo, adjudicación y escrituración del bien 
inmueble sito en: Calle de la Rosa, numero veintidós, Colonia Barrio San Marcos, Alcaldía Xochimilco, 
Código Postal 16050, en la Ciudad de México; también identificado como Calle las Rosas, Manzana 
diecinueve guion A, lote treinta y cuatro, Barrio San Marcos, Alcaldía Xochimilco, Código Postal 16050, 
en la Ciudad de México; asimismo, mediante diverso proveído de diecisiete de octubre último, se ordenó 
emplazar por EDICTOS al tercero interesado Víctor Samuel Villalobos Arellano, previo agotamiento de los 
domicilios que obraban en autos, haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado de 
Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del dia siguiente al de la última publicación, 
y dentro del mismo término deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad de 
México, apercibida de que no hacerlo, las siguientes notificaciones, aun las de carácter personal, les surtirán 
efectos por medio de lista que se fije en este juzgado, quedando a su disposición las copias de traslado. 

 

Atentamente 
México, Ciudad de México a veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve. 

Secretaria de Juzgado Rosalba 
Adela Altamirano Guzmán Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil de la Ciudad de México 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” EDICTO. 

 
 
 
 
 
(R.- 489447) 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

QUEJOSA: BERTHA MUÑOZ RODRÍGUEZ, POR DERECHO PROPIO. 
En los autos del juicio de amparo número 822/2019-II, promovido por Bertha Muñoz Rodríguez, por 

derecho propio, contra actos del Juez Primero de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México y del Actuario adscrito a dicho juzgado, y como no se conoce el domicilio cierto y actual 
del tercero interesado Ladislao Aguilera Grajeda, se ha ordenado en proveído de veinticinco de octubre 
de dos mil diecinueve, emplazarlo a juicio por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este órgano 
jurisdiccional, copia simple de la demanda; así mismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta 
días, contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este Juzgado 
Federal a hacer valer sus derechos sí a su interés conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal 
se le harán por lista de acuerdos de este órgano de control constitucional, y como está ordenado en el 
proveído de siete de octubre de dos mil diecinueve, se señalaron las diez horas del veinticinco de 
noviembre de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 25 de octubre de 2019. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. José María Lavalle Cambranis 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 489448) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Toluca, México 
EDICTOS. 

 
TERESITA DEL NIÑO JESÚS SOSA GARCÍA. 
Se hace de su conocimiento que Patrimonio Sociedad Anónima de Capital Variable, Financiera de Objeto 

Múltiple, Entidad No Regulada, empresa apoderada de la actora, Banco Invex, Sociedad Anónima, Institución 
de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero Fiduciario del Fideicomiso Irrevocable número 581, promueve 
juicio de amparo al que por turno tocó conocer a este órgano jurisdiccional, bajo el número de juicio de 
amparo directo 178/2019, en contra de la sentencia definitiva de veintinueve de enero de dos mil diecinueve, 
dictada en el toca de apelación 515/2018, por la Segunda Sala Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de México. 

Que por auto de cinco de noviembre de dos mil diecinueve, este tribunal colegiado ordenó el 
emplazamiento por edictos de Teresita del Niño Jesús Sosa García, haciéndole saber que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días contado del siguiente al de la última publicación de edictos, apercibida de 
que si pasado dicho término no comparece, se seguirá el juicio, haciéndole las posteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal, por medio de lista que se fijará en los estrados de este tribunal, en la inteligencia 
de  que  las  copias  simples  de  la  demanda  de  amparo  quedan  a  su  disposición  en  el  local  de  este 
órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana. Se expiden los presentes el siete de noviembre 
de dos mil diecinueve. 

 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 

Lic. Fernando Lamas Pérez. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

(R.- 489456) 

 
Emplazamiento al tercero interesado: 
Álvaro Rodríguez Meza. 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio de amparo 759/2019-V, promovido por Jorge Luis Quintero 

Reyes,  contra  actos  del  Director  del  Registro  Público  de  la  Propiedad  y  el  Comercio  de  la  Ciudad 
de Tijuana, Baja California, con sede en esta ciudad y otra autoridad, en el que reclama la cancelación de 
la partida registral número 6111203 correspondiente a la inscripción del primer testimonio de la escritura 
pública número 3,058 volumen 55, del protocolo del Notario Público Número 2 con residencia en Playas de 
Rosarito,  Baja  California;  juicio  constitucional  en  el  cual  se  ordenó  emplazar  por  EDICTOS  al  tercero 
interesado Álvaro Rodríguez Meza, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días 
contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del 
artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo; asimismo, se le informa que en la Secretaría 
de este órgano jurisdiccional quedará a su disposición para correrle traslado con copia de la demanda de 
amparo, e informes justificados que obran en autos, así como que se señalaron las diez horas con treinta 
minutos del cinco de diciembre de dos mil diecinueve, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 16 de octubre de 2019 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Benito José Vergara Moreno 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 489475) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 
en Chihuahua, Chihuahua 

EDICTO 
 

A LA TERCERA INTERESADA ASI ACQUISITION CORP. 
Como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazar por edictos al juicio de amparo directo 767/2019, del 

índice de este tribunal, promovido por José Alberto Ávila Ochoa, por conducto de su apoderado Javier 
Alejandro Medina de la Garza, contra el laudo de treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, dictado por la 
Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en el juicio 
laboral 2/08/4818, por violación de los Derechos Humanos contenidos en los artículos 14, 16 y 123 de la 
Constitución Federal. Debiéndose publicar dichos edictos por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo 
de su conocimiento, que en la Secretaría de Acuerdos de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil 
y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, sito en Avenida Mirador 6500, cuarto piso, ala sur, fraccionamiento 
Campestre Washington, Chihuahua, Chihuahua, está a su disposición copia de la demanda de amparo; en la 
inteligencia de que deberá comparecer ante este Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no comparecer en ese término, por apoderado o 
por conducto de quien pueda representarla, se le tendrá como debidamente emplazada; y las ulteriores 
notificaciones se les harán por lista que se fijará en los estrados de este tribunal, y en el portal de internet del 
Poder Judicial de la Federación. 

 
Atentamente 

Chihuahua, Chihuahua, ocho de noviembre de dos mil diecinueve. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito Luis 

Fernando Castillo Portillo. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 489559) 

 
AL    MARGEN,    EL    ESCUDO    NACIONAL    QUE    DICE:    ESTADOS    UNIDOS    MEXICANOS.- 

PODER  JUDICIAL  DE  LA  FEDERACION.  JUZGADO  QUINTO  DE  DISTRITO  EN  MATERIA  CIVIL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: YOSHIO YOUMANUEL SEVILLA NIEBLA. 
En los autos del juicio de amparo número 680/2019-V, promovido por Presea Televisión, Sociedad de 

Responsabilidad Limitada de Capital Variable contra actos del Juez Décimo Primero de Distrito en 
Materia Civil en la Ciudad de México, y la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sinaloa 
con  residencia  en  Culiacán,  y como  no  se  conoce  el  domicilio  cierto  y actual  del  tercero  interesado 
Yoshio Youmanuel Sevilla Niebla, se ha ordenado en proveído de catorce de noviembre de dos mil 
diecinueve, emplazarlo a juicio por medio de edictos, los que se publicara por  tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este tribunal, 
copia simple de la demanda; asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este Juzgado Federal a hacer 
valer sus derechos sí a su interés conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le hará por 
lista de acuerdos de este órgano de control constitucional, y como está ordenado se señalaron las once 
horas con treinta minutos del trece de diciembre del presente año, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 20 de Noviembre de 2019. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Ángel Jiménez Márquez. 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 489950) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Poder Judicial del Estado de Jalisco Consejo 
de la Judicatura del Estado de Jalisco Primer 

Partido Judicial 
Juzgado Quinto de lo Mercantil 

EDICTO: 
 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO TRAMITACIÓN ESPECIAL, PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 
CANCELACIÓN Y REPOSICION DE TITULOS DE CRÉDITO, PROMOVIDO POR ADRIANA SANTOYO 
GONZALEZ,  EN  CONTRA  DE  IMPULSORA  DEPORTIVA  LOS  PINOS  S.A.  DE  C.V.,  EXPEDIENTE 
NÚMERO 2391/2019, SE ORDENÓ NOTIFICAR LO SIGUIENTE: 

LA CANCELACIÓN DE LOS TITULOS EXPEDIDOS POR IMPULSORA DEPORTIVA LOS PINOS S.A. DE 
C.V. QUE ADRIANA SANTOYO GONZÁLEZ ES PROPIETARIA DE LOS SIGUIENTES TITULOS 
ACCIONARIOS: 

a) TITULO 103 (CIENTO TRES) QUE AMPARA 80 (OCHENTA) ACCIONES DE LA SERIE "A". 
b)  TITULO  221  (DOSCIENTOS  VEINTIUNO)  QUE AMPARA  236  (DOSCIENTOS TREINTA  Y  SEIS) 

ACCIONES LA SERIE "B". 
c)  TITULOS  ACCIONARIOS  QUE  TOTALIZAN  LA  CANTIDAD  DE  316  (TRESCIENTAS  DIECISÉIS) 

ACCIONES. 
PARA QUE SE PRESENTE DENTRO DEL TERMINO DE 30 TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DE 

LA ULTIMA PUBLICACIÓN. 
Publíquese el presente edicto, por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Zapopan, Jalisco, a 30 treinta de octubre del año 2019 dos mil diecinueve. 

La Secretario de Acuerdos del Juzgado Quinto de lo Mercantil 
Licenciada Salomé Micaela César Vizcaíno 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos Juzgado 

Cuarto de Distrito en el Estado Morelia, 
Mich. 

EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 489952) 

 
EMPLAZAMIENTO A: 
1. EQUIPO INTEGRAL DE INGENIERIA ESPECIALIZADA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE 
EN EL JUICIO DE AMPARO V-883/2019, PROMOVIDO POR MARIO ALBERTO ZAMORA VALDEZ, 

CONTRA ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, DE QUIEN RECLAMAN: LA OMISIÓN 

DE EMITIR LAUDO DENTRO DEL EXPEDIENTE LABORAL NÚMERO 1B-659/2015 DEL ÍNDICE DE LA 

JUNTA ESPECIAL NÚMERO CINCO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, CON RESIDENCIA 

EN ESTA CIUDAD, EL LICENCIADO REYNALDO PIÑÓN RANGEL, JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE MICHOACÁN, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN ACUERDO DE TRECE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, 

INCISO C), PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR, PUBLÍQUENSE LOS PRESENTES 

EDICTOS POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN 

UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y EN UNO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN LOCAL, A FIN DE EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO EQUIPO INTEGRAL 

DE INGENIERIA ESPECIALIZADA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, AL JUICIO DE 

AMPARO SEÑALADO EN LÍNEAS QUE ANTECEDEN, HÁGASELE SABER A ÉSTE QUE DEBERÁ 

PRESENTARSE DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 

AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA DE 

AMPARO EN ESTE JUZGADO FEDERAL, A FIN DE QUE HAGA VALER LO QUE A SU INTERÉS 

CONVENGA; ASIMISMO, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE SE ENCUENTRAN SEÑALADAS LAS 
DOCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, PARA 
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LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL; EN EL ENTENDIDO QUE SI LLEGADA ESA

 

FECHA SE ENCUENTRA TRANSCURRIENDO EL LAPSO SEÑALADO, ESTE JUZGADO PROVEERÁ LO 

CONDUCENTE EN RELACIÓN CON SU DIFERIMIENTO; IGUALMENTE, SE LE HACE SABER QUE DEBE 

SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN MORELIA, MICHOACÁN, APERCIBIDA 

QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES, AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN 

POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLICA EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, DE CONFORMIDAD 

CON LO ORDENADO EN EL NUMERAL 27, FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA CITADAS LEY. 

 
Morelia, Michoacán, 21 de octubre de 2019. Juez 
Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán. Lic. 

Reynaldo Piñón Rangel 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 488865) 

 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de México. 

Tercera Interesada: Juana Arroyo Olvera, en el lugar donde se encuentre: 

En los autos del juicio de amparo 510/2019, promovido por Micaela Escobar Carreto, contra actos del 

Juez Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia en Texcoco, Estado de México y 

otras autoridades; reclamando: “LA ORDEN Y EJECUCIÓN DEL LANZAMIENTO Y DESOCUPACIÓN 

RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE UBICADO EN EL DOMICILIO EN CASA DÚPLEX B, LOTE DE TERRENO 

MARCADO  CON  EL  NÚMERO  13,  MANZANA  11  DEL  FRACCIONAMIENTO  MOLINO  DE  FLORES, 

TAMBIEN CONOCIDO COMO UNIDAD HABITACIONAL SUTEYM DEL MUNICIPIO DE TEXCOCO, ESTADO 

DE MÉXICO”; juicio de amparo que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, con 

residencia en Nezahualcóyotl, ubicado en Avenida Bordo de Xochiaca número dos, Torre B, primer piso, 

Colonia Ciudad Jardín, Nezahualcóyotl, Estado de México, y en el cual se le ha señalado con el carácter de 

parte tercera interesada y al desconocer su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, 

que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y uno de los 

diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con los artículos 27, fracción III, 

inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 

ley de la materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a 

partir del siguiente al de la última publicación, por si o por apoderado; apercibidas que de no hacerlo, las 

ulteriores notificación, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este 

Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Órgano Judicial copia de la demanda de amparo de que se 

trata; asimismo, se le hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las 

diez horas con cinco minutos del veinticinco de noviembre de dos mil dieciocho. Fíjese en la puesta de 

este órgano federal un ejemplar. 

 
Atentamente 

Nezahualcóyotl, Estado de México, a 05 de noviembre de dos mil diecinueve. 

Juez Sexto de Distrito en el Estado de México 

Manuel Camargo Serrano 

Rúbrica. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México. 

Manely García Fitz 

Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 489069) 
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Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTOS. 
 

En el juicio de amparo 1194/2018-II-4, promovido por José Antonio Naranjo López, contra actos del Juez 
Tercero de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla, y otras autoridades, se ordenó llamar a juicio a las terceras 
interesadas Miguelina Ramírez Gómez y Guadalupe Morales Sánchez, y se les concede plazo de treinta días 
contados del siguiente al de la última publicación, para apersonarse al presente asunto y señalar domicilio 
para recibir notificaciones en esta ciudad, de no hacerlo, ulteriores notificaciones se practicaran por lista, 
quedando a sus disposición copia de la demanda en la Secretaría del Juzgado. 

 

San Andrés Cholula, Puebla, veintiuno de octubre de dos mil diecinueve. 
El Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. Julio César Márquez Roldán. 
Rúbrica. 

 
 
 
 
(R.- 488477) 
 
 

 

AVISOS GENERALES 

 
 

Gasoductos del Bajío, S. de R. L. de C.V. 
LISTA DE TARIFAS 

 
Publicación de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 21.1 de la Directiva de Precios y Tarifas 

publicada por la Comisión Reguladora de Energía el 28 de diciembre de 2007 en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
Tarifas máximas Pesos/Gjoule/día 

Servicio Base Firme (Cargo único) 6.7834 
 

Lista de tarifas aplicable a partir del 1º de enero de 2020 
 

Ciudad de México a 13 de noviembre de 2019 
Representante Legal 

María Elena Rojas Zetina 
Rúbrica. 

 
Tag Pipelines Sur, S. de R.L. de C.V. 

LISTA DE TARIFAS 
AVISO 

 
 
 
 
(R.- 489946) 

 

En cumplimiento con lo establecido en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la Determinación de tarifas 
y el traslado de precios para las Actividades reguladas en materia de gas natural DIR-GAS-001-2007, emitida 
por la Comisión Reguladora de Energía, se publica la lista de tarifas de TAG Pipelines Sur, S. de R.L. de C.V. 

 
Cargo por Tarifa (Pesos/G) Periodicidad
Servicio en base firme 
Cargo por Capacidad                                                                                          5.02175              Diaria 
Cargo por Uso                                                                                                        0.0000              Diaria 
Requerimiento de Ingresos aprobado (pesos mexicanos)
Anual 2,626,378,447.80 
Diario 7,175,897.40 

 

Lista de tarifas aplicables a partir del 01 de enero de 2020. 
Las tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será adicionado a la factura. 
Los Usuarios serán responsables de otros impuestos aplicables que se generen como consecuencia de la 

prestación del servicio de transportación de Gas Natural. 
 

Ciudad de México a 11 de noviembre de 2019 
Representante Legal 
Eva Ribera Bosch 

Rúbrica. 

 
 
 
 
(R.- 489943) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

México 
Delegación Estatal Hidalgo 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 
las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la 
Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a través del 
presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con interés 
legal  y/o  quienes  acrediten  la  propiedad,  de  los  siguientes  bienes  afectos  a  las  indagatorias  que  a 
continuación se describen: 

1. VEHÍCULO TIPO PICK UP, PLACAS DE CIRCULACIÓN MMY8867 DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO AÑO MODELO 2003, ASEGURADO EL 17/01/2016, POR EL 
DELITO  DE  POSESIÓN  ILÍCITA  DE  HIDROCARBURO,  BIEN  QUE  SE  ENCUENTRA  EN  REGULAR 
ESTADO,  SIENDO  ESTE  INSTRUMENTO  DEL  DELITO  DENTRO  DE  LA  AVERIGUACIÓN  PREVIA 
AP/PGR/HGO/TLGO-II/89B/2016. 

2. VEHÍCULO MARCA NISSAN, TIPO SEDAN, PLACAS DE CIRCULACIÓN LWT4906 DEL ESTADO DE 
MÉXICO, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO AÑO MODELO 1982, ASEGURADO EL 29/04/2016, POR 
EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR 
ESTADO,  SIENDO  ESTE  INSTRUMENTO  DEL  DELITO  DENTRO  DE  LA  AVERIGUACIÓN  PREVIA 
AP/PGR/HGO/PACH-V/390B/2016. 

3. VEHÍCULO TIPO CAMIÓN, PLACAS DE CIRCULACIÓN HJ05764 DEL ESTADO DE HIDALGO, 
CORRESPONDIENDO  A  UN  VEHÍCULO  AÑO  MODELO  1985,  ASEGURADO  EL  04/05/2015,  POR  EL 
DELITO  DE  POSESIÓN  ILÍCITA  DE  HIDROCARBURO,  BIEN  QUE  SE  ENCUENTRA  EN  REGULAR 
ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
AP/PGR/HGO/TLGO-V/2B/2015. 

4. VEHÍCULO TIPO CAMIÓN, PLACAS DE CIRCULACIÓN KV9885 DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO AÑO MODELO 1992, ASEGURADO EL 28/02/2015, POR EL 
DELITO  DE  POSESIÓN  ILÍCITA  DE  HIDROCARBURO,  BIEN  QUE  SE  ENCUENTRA  EN  REGULAR 
ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO, ASEGURADO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA AP/PGR/HGO/TLGO-III/064/2015. 

5.  VEHÍCULO  TIPO  CAMIÓN,  PLACAS  DE  CIRCULACIÓN  HH36155  DEL  ESTADO  DE  HIDALGO, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO AÑO MODELO 1993, ASEGURADO EL 05/07/2016, POR EL 
DELITO  DE  CONTRABANDO,  BIEN  QUE  SE  ENCUENTRA  EN  REGULAR  ESTADO,  SIENDO  ESTE 
OBJETO DEL DELITO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/HGO/TLGO-I/111/2015. 

6. VEHÍCULO TIPO SEDAN, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO 
AÑO MODELO 1994, ASEGURADO EL 04/06/2015, POR EL DELITO DE DAÑOS AL CAMINO NACIONAL, 
BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE PRODUCTO DEL DELITO DENTRO 
DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/HGO/PACH-IV/136B/2015. 

7. VEHÍCULO TIPO SEDAN, PLACAS DE CIRCULACIÓN MGG2821, CORRESPONDIENDO A UN 
VEHÍCULO AÑO MODELO 2005, ASEGURADO EL 31/08/2015, POR EL DELITO DE DAÑOS AL CAMINO 
NACIONAL, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE PRODUCTO DEL DELITO 
DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/HGO/TLGO-III/516B/2015. 

8. VEHÍCULO TIPO VAN, LÍNEA SUBURBANA PLACAS DE CIRCULACIÓN HKN5048 DEL ESTADO DE 
HIDALGO, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO AÑO MODELO 2010, ASEGURADO EL 14/09/2015, 
POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR 
ESTADO,  SIENDO  ESTE  INSTRUMENTO  DEL  DELITO  DENTRO  DE  LA  AVERIGUACIÓN  PREVIA 
AP/PGR/HGO/TLGO-V/558-B/2015. 

9. VEHÍCULO TIPO SEDAN, PLACAS DE CIRCULACIÓN HMX1274 DEL ESTADO DE HIDALGO, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO AÑO MODELO 2008, ASEGURADO EL 29/09/2015, POR EL 
DELITO  DE  DAÑOS  AL  CAMINO  NACIONAL,  BIEN  QUE  SE  ENCUENTRA  EN  REGULAR  ESTADO, 
SIENDO ESTE PRODUCTO DEL DELITO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/HGO/TLGO- 
III/659B/2015. 

10. VEHÍCULO TIPO CAMIÓN, LÍNEA DE VOLTEO, PLACAS DE CIRCULACIÓN KV77920 DEL ESTADO 
DE MÉXICO, CORRESPONDIENDO MODELO AÑO 1996, ASEGURADO EL 17/01/2016, POR EL DELITO 
DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, 
SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
AP/PGR/HGO/TLGO-II/938B/2015. 

11. VEHÍCULO TIPO CAMIONETA, LÍNEA VAN, PLACAS DE CIRCULACIÓN MAT5033 DEL ESTADO 
DE MÉXICO, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO AÑO MODELO 2017, ASEGURADO EL 05/08/2016, 
POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR 
ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
AP/PGR/HGO/TLGO-III/940B/2015. 
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12. VEHÍCULO TIPO CAMIÓN, LÍNEA TRES Y MEDIA, PLACAS DE CIRCULACIÓN KY03506 DEL 
ESTADO DE MÉXICO, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO AÑO MODELO 2003, ASEGURADO EL 
18/02/2014,  POR  EL  DELITO  DE  SUSTRACCIÓN  ILÍCITA  DE  HIDROCARBURO,  BIEN  QUE  SE 
ENCUENTRA ASEGURADO EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/HGO/TLGO-II/039/2014. 

13. VEHÍCULO TIPO SEDAN, PLACAS DE CIRCULACIÓN MDF5227 DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO AÑO MODELO 1982, ASEGURADO EL 22/07/2014, POR EL 
DELITO DE SUSTRACCIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR 
ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
AP/PGR/HGO/TLGO-II/195/2014. 

14. VEHÍCULO TIPO CAMIONETA, PLACAS DE CIRCULACIÓN KT06741 DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO AÑO MODELO 1998, ASEGURADO EL 11/08/2014, POR EL 
DELITO  DE  POSESIÓN  ILÍCITA  DE  HIDROCARBURO,  BIEN  QUE  SE  ENCUENTRA  EN  REGULAR 
ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
AP/PGR/HGO/TLGO-I/211/2014. 

15. VEHÍCULO TIPO CAMIONETA, PLACAS DE CIRCULACIÓN HKX3150 DEL ESTADO DE HIDALGO, 
ASEGURADO EL 22/09/2014, POR EL DELITO DE SUSTRACCIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN 
QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE 
LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/HGO/TLGO-II/243/2014. 

16. VEHÍCULO TIPO CAMIÓN, PLACAS DE CIRCULACIÓN 800AM3 DEL SERVICIO PUBLICO 
FEDERAL, ASEGURADO EL 28/04/2015, POR EL DELITO DE DAÑOS AL CAMINO NACIONAL, BIEN QUE 
SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE PRODUCTO DEL DELITO DENTRO DE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/HGO/TLGO-II/245/2014. 

17. VEHÍCULO MARCA NISSAN, TIPO SEDAN, PLACAS DE CIRCULACIÓN HNK4195 DEL ESTADO DE 
HIDALGO,   ASEGURADO  EL  13/10/2014,  POR  EL   DELITO   DE  CONTRABANDO,  BIEN  QUE  SE 
ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE OBJETO DEL DELITO DENTRO DE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/HGO/TLGO-II/283/2014. 

18. VEHÍCULO TIPO CAMIONETA, PLACAS DE CIRCULACIÓN HM07016 DEL ESTADO DE HIDALGO, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO AÑO MODELO 1997, ASEGURADO EL 26/11/2015, POR EL 
DELITO  DE  POSESIÓN  ILÍCITA  DE  HIDROCARBURO,  BIEN  QUE  SE  ENCUENTRA  EN  REGULAR 
ESTADO,  SIENDO  ESTE  INSTRUMENTO  DEL  DELITO  DENTRO  DE  LA  AVERIGUACIÓN  PREVIA 
AP/PGR/HGO/TLGO-III/364/2014. 

19. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO CAMIONETA, PLACAS DE CIRCULACIÓN 561CF7 DEL SERVICIO 
PUBLICO  FEDERAL,  CORRESPONDIENDO  A  UN  VEHÍCULO  AÑO  MODELO  1994,  ASEGURADO  EL 
15/01/2013, POR EL DELITO DE CONTRA EL AMBIENTE, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR 
ESTADO,  SIENDO  ESTE  INSTRUMENTO  DEL  DELITO  DENTRO  DE  LA  AVERIGUACIÓN  PREVIA 
AP/PGR/HGO/TLGO-II/51/2013. 

20. VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO CAMIONETA, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO AÑO MODELO 1998; ASEGURADO EN LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA AP/PGR/HGO/TLGO-I/187/2013. 

21. VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO VAN, PLACAS DE CIRCULACIÓN YHZ7852 DEL ESTADO 
DE  VERACRUZ,  CORRESPONDIENDO  A  UN  VEHÍCULO  AÑO  MODELO  1998,  ASEGURADO  EL 
05/07/2013,  POR  EL  DELITO  DE  DAÑOS  AL  CAMINO  NACIONAL,  BIEN  QUE  SE  ENCUENTRA  EN 
REGULAR  ESTADO,  SIENDO  ESTE  INSTRUMENTO  DEL  DELITO  DENTRO  DE  LA  AVERIGUACIÓN 
PREVIA AP/PGR/HGO/TLGO-II/240/2013. 

22. VEHÍCULO TIPO CAMIONETA, PLACAS DE CIRCULACIÓN 844LM1 DE MISISIPI, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO AÑO MODELO 1990, ASEGURADO EL 15/08/2019, POR EL 
DELITO  DE  CONTRABANDO,  BIEN  QUE  SE  ENCUENTRA  EN  REGULAR  ESTADO,  SIENDO  ESTE 
OBJETO DEL DELITO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/HGO/TLGO-I/268/2013. 

23. VEHÍCULO TIPO CAMIONETA, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CORRESPONDIENDO A UN 
VEHÍCULO AÑO MODELO 1970, ASEGURADO EL 24/11/2014, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/HGO/TLGO-II/351/2014. 

24. VEHÍCULO TIPO CAMIONETA, PLACAS DE CIRCULACIÓN 5580646 ILLINOIS, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO AÑO MODELO 2017, ASEGURADO EL 31/01/2011, POR EL 
DELITO  DE  CONTRABANDO,  BIEN  QUE  SE  ENCUENTRA  EN  REGULAR  ESTADO,  SIENDO  ESTE 
OBJETO DEL DELITO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/HGO/PACH1-I/069/2011. 

25. VEHÍCULO TIPO SEDAN, PLACAS DE CIRCULACIÓN 223PDM DEL DISTRITO FEDERAL, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO AÑO MODELO 2005, ASEGURADO EL 15/08/2011, POR EL 
DELITO  DE  DAÑOS  AL  CAMINO  NACIONAL,  BIEN  QUE  SE  ENCUENTRA  EN  REGULAR  ESTADO, 
SIENDO    ESTE    INSTRUMENTO    DEL    DELITO    DENTRO    DE    LA    AVERIGUACIÓN    PREVIA 
AP/PGR/HGO/TLGO-II/268/2011. 

26. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO CAMIONETA, PLACAS DE CIRCULACIÓN KU64952 DEL ESTADO 
DE MÉXICO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC3JYC59154, ASEGURADO POR EL DELITO DE POSESIÓN 
ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE 
INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/HGO/TUL-VII/179/2015. 



490 DIARIO OFICIAL Martes 3 de diciembre de 2019 
 

27. VEHÍCULO MARCA DODGE, TIPO CAMIÓN, PLACAS DE CIRCULACIÓN SS2418B DEL SERVICIO 
PUBLICO FEDERAL, ASEGURADO POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN 
QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE 
LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/HGO/TUL-I/05-B/2016. 

28. VEHÍCULO MARCA FREIGHTER, TIPO CAMIÓN, PLACAS DE CIRCULACIÓN 698EW2 DEL 
SERVICIO PUBLICO FEDERAL, NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 3AKJA6CG38DX01012, AÑO MODELO 
2008; VEHÍCULO TIPO CAMIÓN, PLACAS DE CIRCULACIÓN 1YA4950 SERVICIO PUBLICO FEDERAL, 
NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 101400012, ASEGURADOS POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE 
HIDROCARBURO,   BIENES   QUE   SE   ENCUENTRAN   EN   REGULAR   ESTADO,   SIENDO   ESTOS 
INSTRUMENTOS  DEL  DELITO  DENTRO  DE  LA  AVERIGUACIÓN  PREVIA  AP/PGR/HGO/TUL-VI/457- 
B/2015. 

29.  VEHÍCULO  MARCA  CHEVROLET,  TIPO  PICK  UP,  PLACAS  DE  CIRCULACIÓN  HR84961  DEL 
ESTADO  DE  HIDALGO, NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 1GCCS14RXM8249029,  AÑO MODELO 1991, 
ASEGURADO POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA 
EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA AP/PGR/HGO/TUL-VI/46-B/2015. 

30. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, PLACAS DE CIRCULACIÓN KS56784 DEL ESTADO DE 
MÉXICO,   AÑO   MODELO   1991;   ASEGURADO   POR   EL   DELITO   DE   POSESIÓN   ILÍCITA   DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/HGO/TUL-VI/244B/2015. 

31.  VEHÍCULO MARCA KENWORTH, TIPO CAMIÓN, PLACAS DE  CIRCULACIÓN 288AHSPF DEL 
SERVICIO PUBLICO FEDERAL, AÑO MODELO 2001; VEHÍCULO, TIPO CAMIÓN TANQUE, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN  HP00927;  VEHÍCULO  MARCA  DODGE,  TIPO  PICK  UP,  PLACAS  DE  CIRCULACIÓN 
HS85872 DEL ESTADO DE HIDALGO, AÑO MODELO 1995; VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, 
SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN; VEHÍCULO MARCA DODGE, TIPO PICK UP, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
HP00927  DEL  ESTADO  DE  HIDALGO,  AÑO  MODELO  1993,  ASEGURADOS  POR  EL  DELITO  DE 
POSESIÓN  ILÍCITA  DE  HIDROCARBURO,  BIENES  QUE  SE  ENCUENTRAN  EN  REGULAR  ESTADO, 
SIENDO ESTOS INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
AP/PGR/HGO/TUL-I/582-B/2015. 

32. VEHÍCULO MARCA INTERNATIONAL, TIPO CAMIÓN, PLACAS DE CIRCULACIÓN KZ33891 DEL 
ESTADO  DE  MÉXICO,  NUMERO  DE  IDENTIFICACIÓN  VEHICULAR  3HSFMAET3WG103786,  AÑO 
MODELO  1998;  VEHÍCULO  TIPO  PICK  UP,  PLACAS  DE  CIRCULACIÓN  KW94575  DEL  ESTADO  DE 
MÉXICO, NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 941G02T177, AÑO MODELO 1994, ASEGURADOS 
POR  EL  DELITO  DE  POSESIÓN  ILÍCITA  DE  HIDROCARBURO,  BIENES  QUE  SE  ENCUENTRA  EN 
REGULAR ESTADO, SIENDO ESTOS INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA AP/PGR/HGO/TUL-II/311/2014. 

33. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, PLACAS DE CIRCULACIÓN MWN6339 DEL ESTADO 
DE MÉXICO, NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTNF20F8XEA35161, AÑO MODELO 1999, 
ASEGURADO POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA 
EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA AP/PGR/HGO/TUL-V/1000B/2015. 

34.  VEHÍCULO  MARCA  CHEVROLET,  TIPO  PICK  UP,  PLACAS  DE  CIRCULACIÓN  HR29353  DEL 
ESTADO DE HIDALGO, AÑO MODELO 1991, ASEGURADO POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/HGO/TUL-I/12/2013. 

35. VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO TANQUE, PLACAS DE CIRCULACIÓN KS15142 DEL 
ESTADO   DE  MÉXICO,  NUMERO  DE   IDENTIFICACIÓN   VEHICULAR  3GCM7H180XM500277,  AÑO 
MODELO 1999, ASEGURADO POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE 
SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/HGO/TUL-V/259-B/2016. 

36. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO VAN, PLACAS DE CIRCULACIÓN MPG5731 DEL ESTADO DE 
MÉXICO, AÑO MODELO 1991, ASEGURADO EL 17/01/2016, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/HGO/TUL-I/330/2014. 

37. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO VAN, PLACAS DE CIRCULACIÓN HKK4303 DEL ESTADO DE 
HIDALGO,  NUMERO  DE  IDENTIFICACIÓN  VEHICULAR  1B3EJ46C3VN590637,  AÑO  MODELO  1999, 
ASEGURADO POR EL DELITO DE CONTRABANDO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, 
SIENDO   ESTE   OBJETO   DEL   DELITO   DENTRO   DE   LA   AVERIGUACIÓN   PREVIA   NÚMERO 
AP/PGR/HGO/TUL-II/023/2011. 

38.  VEHÍCULO  MARCA  DINA,  TIPO  PLATAFORMA,  PLACAS  DE  CIRCULACIÓN  051CU2  DEL 
SERVICIO PUBLICO FEDERAL, ASEGURADO EL 10/05/2013, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/HGO/TUL-I/148/2013. 

39. VEHÍCULO MARCA KENWORTH, TIPO CAMIÓN, PLACAS DE CIRCULACIÓN 298AR2 DEL 
SERVICIO PUBLICO FEDERAL, AÑO MODELO 2008; VEHÍCULO MARCA FREIGHTER, TIPO TANQUE, 
PLACAS DE CIRCULACIÓN 437UH5 DEL SERVICIO PUBLICO FEDERAL, ASEGURADOS EL 14/07/2015, 
POR EL DELITO DE SUSTRACCIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIENES QUE SE ENCUENTRAN EN 
REGULAR ESTADO, SIENDO ESTOS INSTRUMENTOS DEL DELITO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA AP/PGR/HGO/TUL-I/351/2013. 
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40. VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP, PLACAS DE CIRCULACIÓN HK26354 DEL 
ESTADO  DE  HIDALGO,  AÑO  MODELO  1981,  ASEGURADO  EL  15/01/2016,  POR  EL  DELITO  DE 
POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO 
ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/HGO/TUL-IV/72- 
B/2016. 

41. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, PLACAS DE CIRCULACIÓN LA57935 DEL ESTADO DE 
HIDALGO, AÑO MODELO 1981; VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
HR80477 DEL ESTADO DE HIDALGO, AÑO MODELO 1988, ASEGURADO EL 17/10/2017, POR EL DELITO 
DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, 
SIENDO  ESTE  INSTRUMENTO  DEL  DELITO  DENTRO  DE  LA  AVERIGUACIÓN  PREVIA 
AP/PGR/HGO/TUL-IV/147-B/2016. 

42. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, NUMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTRF14W14NA08191, AÑO MODELO 2004, ASEGURADO EL 25/07/2011, 
POR EL DELITO DE CONTRABANDO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO 
ESTE OBJETO DEL DELITO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/HGO/PACH2-II/285/2011. 

43. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, PLACAS DE CIRCULACIÓN URU588 DE KANSAS, 
NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 2FTZX0724YCA62595, AÑO MODELO 2000, ASEGURADO 
EL  22/05/2019,  POR  EL  DELITO  DE  CONTRABANDO,  BIEN  QUE  SE  ENCUENTRA  EN  REGULAR 
ESTADO, SIENDO ESTE OBJETO DEL DELITO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
AP/PGR/HGO/TUL-I/415/2013. 

44. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, PLACAS DE CIRCULACIÓN KT30428 DEL ESTADO DE 
MÉXICO, NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC3JAM32728, AÑO MODELO 1984, ASEGURADO 
EL 27/09/2015, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA 
EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA AP/PGR/HGO/TUL-I/341/2014. 

45. VEHÍCULO MARCA NISSAN, TIPO CAMIÓN, PLACAS DE CIRCULACIÓN 013DD6 DEL SERVICIO 
PUBLICO  FEDERAL,  NUMERO  DE  IDENTIFICACIÓN  VEHICULAR  C1317VMED07368,  AÑO  MODELO 
1983; VEHÍCULO MARCA INTERNATIONAL, TIPO CAMIÓN, PLACAS DE CIRCULACIÓN 575ED4 DEL 
SERVICIO  PUBLICO  FEDERAL,  NUMERO  DE  IDENTIFICACIÓN  VEHICULAR  2HSFHGMR6PC076028, 
AÑO MODELO 1993; VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, PLACAS DE CIRCULACIÓN SG23131 
DEL ESTADO DE PUEBLA, NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC3JRC56893, AÑO MODELO 
1975; VEHÍCULO MARCA DODGE, TIPO PICK UP, PLACAS DE CIRCULACIÓN HB93900 DEL ESTADO DE 
GUERRERO, NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3B7HF13Z8VM583603, AÑO MODELO 1997; 
VEHÍCULO MARCA VOLKSWAGEN, TIPO SEDAN, PLACAS DE CIRCULACIÓN 362MFH DEL DISTRITO 
FEDERAL, NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 17A0501822, AÑO MODELO 1980; VEHÍCULO 
MARCA  FORD,  TIPO  SEDAN,  PLACAS  DE  CIRCULACIÓN  HKT6380  DEL  ESTADO  DE  HIDALGO, 
NUMERO  DE  IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AL02BD28607, AÑO MODELO 1984; VEHÍCULO MARCA 
CHEVROLET, TIPO CAMIONETA, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 93CXM80248C154859, AÑO MODELO 2008; VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO CAMIONETA, 
PLACAS  DE  CIRCULACIÓN  HJ49285  DEL  ESTADO  DE  HIDALGO,  NUMERO  DE  IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR AC1JYR64274, AÑO MODELO 1981; VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO CAMIONETA, PLACAS 
DE CIRCULACIÓN HJ49285 DEL ESTADO DE HIDALGO, NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
AC1JYR64274, AÑO MODELO 1981, ASEGURADOS EL 17/12/2016, POR EL DELITO DE POSESIÓN 
ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIENES QUE SE ENCUENTRAN EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTOS 
INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/HGO/TLGO-II/342/2014. 

46. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, PLACAS DE CIRCULACIÓN MX87635 DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN, NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC3JYJ30559, AÑO MODELO 1992, 
ASEGURADO EL 02/02/2016, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE 
SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/HGO/TUL-IV/875/2015. 

47. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, PLACAS DE CIRCULACIÓN HM49258 DEL ESTADO DE 
HIDALGO, NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 2FTDF15GXDCA32741, AÑO MODELO 1983, 
ASEGURADO EL 23/11/2015, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE 
SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/HGO/TUL-IV/865-B/2015. 

48. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, PLACAS DE CIRCULACIÓN HH50300 DEL ESTADO DE 
HIDALGO,  NUMERO  DE  IDENTIFICACIÓN  VEHICULAR  1FTEX14N9MKB03277,  AÑO  MODELO  1991, 
ASEGURADO EL 23/11/2015, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE 
SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/HGO/TUL-III/826B-2015. 

49. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, PLACAS DE CIRCULACIÓN KS06198 DEL ESTADO DE 
MÉXICO, NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC3JGR76330, AÑO MODELO 1989; VEHÍCULO 
MARCA FORD, TIPO PICK UP, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR  AC3JBE46530,  AÑO  MODELO  1984,  ASEGURADO  EL  15/01/2016,  POR  EL  DELITO  DE 
SUSTRACCIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, 
SIENDO    ESTE    INSTRUMENTO    DEL    DELITO    DENTRO    DE    LA    AVERIGUACIÓN    PREVIA 
AP/PGR/HGO/TUL-III/973B/2015. 
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50. VEHÍCULO MARCA TOYOTA, TIPO PICK UP, PLACAS DE CIRCULACIÓN MW51476 DEL ESTADO 
DE MÉXICO, NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR JT4RN50R8F0048150, AÑO MODELO 1985; 
VEHÍCULO MARCA GMC, TIPO SEDAN, PLACAS DE CIRCULACIÓN MDK7810 DEL ESTADO DE MÉXICO, 
NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1W19XFS104951, AÑO MODELO 1985, ASEGURADOS POR 
EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR 
ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
AP/PGR/HGO/TLGO-III/132/2015. 

51. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, PLACAS DE CIRCULACIÓN HR84861 DEL ESTADO DE 
HIDALGO,  NUMERO  DE  IDENTIFICACIÓN  VEHICULAR  1F1DF15F0DLA67639,  AÑO  MODELO  1983, 
ASEGURADO EL 02/12/2015, POR EL DELITO DE SUSTRACCIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN 
QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE 
LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/HGO/TUL-III/664B/2015. 

52. VEHÍCULO MARCA GMC, TIPO PICK UP, PLACAS DE CIRCULACIÓN HK17614 DEL ESTADO DE 
HIDALGO,   NUMERO   DE   IDENTIFICACIÓN   VEHICULAR   3003LAM100167,   AÑO   MODELO   1981, 
ASEGURADO EL 14/12/2015, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE 
SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/HGO/TLGO-II/05/2015. 

53. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, PLACAS DE CIRCULACIÓN WYK9869 DE NORTH 
CAROLINA, NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTYR14VXYTA53710, AÑO MODELO 2000, 
ASEGURADO EL 26/05/2015, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE 
SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/HGO/TLGO-I/43/2011/AP/PGR/HGO/TLGO-I/85B/2015. 

54. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO SEDAN, PLACAS DE CIRCULACIÓN 329SYA3 DEL ESTADO DE 
SONORA, NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FAFP4043WF206215, AÑO MODELO 1998, 
ASEGURADO EL 26/05/2015, POR EL DELITO DE CONTRABANDO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN 
REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE OBJETO DEL DELITO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
AP/PGR/HGO/TLGO-I/04/2011/AP/PGR/HGO/TLGO-I/86B/2015. 

55. VEHÍCULO MARCA DODGE, TIPO PICK UP, PLACAS DE CIRCULACIÓN HP06858 DEL ESTADO 
DE   HIDALGO,   NUMERO   DE   IDENTIFICACIÓN   VEHICULAR   DINAL604347,   AÑO   MODELO   1986; 
VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP, PLACAS DE CIRCULACIÓN KW02894 DEL ESTADO DE 
MÉXICO, NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GCEC24T7JM110054, AÑO MODELO 1991, 
ASEGURADOS EL 17/12/2015, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIENES 
QUE SE ENCUENTRAN EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTOS INSTRUMENTOS DEL DELITO DENTRO 
DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/HGO/TLGO-I/910B/2015. 

56. VEHÍCULO MARCA KAWASAKI, TIPO MOTOCICLETA, PLACAS DE CIRCULACIÓN SZF600 DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, AÑO MODELO 2007, ASEGURADO EL 21/10/2015, POR EL DELITO DE 
CONTRABANDO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE OBJETO DEL 
DELITO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/HGO/TLGO-II/55/2012. 

57. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO CAMIÓN, PLACAS DE CIRCULACIÓN KV26926 DEL ESTADO DE 
MÉXICO, AÑO MODELO 1985, ASEGURADO EL 27/09/2016, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/HGO/TLGO-I/709B/2015. 

58. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO SEDAN, PLACAS DE CIRCULACIÓN 484NBP DEL DISTRITO 
FEDERAL, AÑO MODELO 1984, ASEGURADO EL 10/10/2016, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDRO CARBURO DENTRO DE LA ASEGURADO EN LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/HGO/TLGOI/42B/2016. 

59. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, PLACAS DE CIRCULACIÓN 430LBZ DE MISSOURI, 
AÑO MODELO 1991, ASEGURADO EL 22/12/2010, POR EL DELITO DE CONTRABANDO, BIEN QUE SE 
ENCUENTRA   EN   REGULAR   ESTADO,   SIENDO   ESTE   OBJETO   DEL   DELITO   DENTRO   DE   LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/HGO/TUL-II/326/2010. 

60. VEHÍCULO MARCA DODGE, TIPO PICK UP, PLACAS DE CIRCULACIÓN MGL9508 DEL ESTADO 
DE MÉXICO, AÑO MODELO 1998, ASEGURADO EL 15/06/2016, POR EL DELITO DE ROBO, BIEN QUE 
SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/HGO/TUL-II/711/2011. 

61. VEHÍCULO MARCA NISSAN, TIPO SEDAN, PLACAS DE CIRCULACIÓN XWH2718 DEL ESTADO 
DE  TLAXCALA,  AÑO  MODELO  2002,  ASEGURADO  EL  31/10/2015,  POR  EL  DELITO  DE  POSESIÓN 
ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE 
INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/HGO/PACH1- 
II/918B/2015. 

62. VEHÍCULO MARCA DODGE, TIPO SEDAN, PLACAS DE CIRCULACIÓN MGG7575 DEL ESTADO 
DE  MÉXICO,  AÑO  MODELO  1986,  ASEGURADO  EL  25/02/2016,  POR  EL  DELITO  DE  RIQUEZA  Y 
CONSUMO NACIONAL, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE 
INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/HGO/PACH-II/288B/2016. 

63. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, PLACAS DE CIRCULACIÓN MY40720 DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN, AÑO MODELO 1975, ASEGURADO EL 22/10/2010, POR EL DELITO DE ARMA, BIEN QUE 
SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/HGO/HUEJ/036/2010. 
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64. VEHÍCULO MARCA NISSAN, TIPO PICK UP, PLACAS DE CIRCULACIÓN HM48174 DEL ESTADO 
DE HIDALGO, AÑO MODELO 1988, ASEGURADO EL 15/12/2012, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA 
DE   HIDROCARBURO,   BIEN   QUE   SE   ENCUENTRA   EN   REGULAR   ESTADO,   SIENDO   ESTE 
INSTRUMENTO   DEL   DELITO   DENTRO   DE   LA   AVERIGUACIÓN   PREVIA   AP/PGR/HGO/PACH2- 
III/525/2014. 

65. VEHÍCULO MARCA JEEP, TIPO PICK UP, PLACAS DE CIRCULACIÓN PHE4099 DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN, AÑO MODELO 1979; VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN KT96984 DEL ESTADO DE MÉXICO, AÑO MODELO 1981, ASEGURADOS EL 15/05/2014, 
POR  EL  DELITO DE DELINCUENCIA ORGANIZADA, BIENES QUE SE ENCUENTRAN EN REGULAR 
ESTADO, SIENDO ESTOS INSTRUMENTOS DEL DELITO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
AP/PGR/HGO/PACH1-III/141/2014. 

66. VEHÍCULO MARCA DODGE, TIPO PICK UP, AÑO MODELO 2000, ASEGURADO EL 04/05/2015, 
POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR 
ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
AP/PGR/HGO/TLGO-II/351/2014. 

67. VEHÍCULO MARCA VOLKSWAGEN, TIPO SEDAN, PLACAS DE CIRCULACIÓN 224NBZ DEL 
DISTRITO FEDERAL, AÑO MODELO 1994, ASEGURADO EL 15/04/2016, POR EL DELITO DE DAÑO EN 
PROPIEDAD AJENA, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA AC/PGR/HGO/TLGO- 
II/061/2012/AP/PGR/HGO/TLGO-II/415/2012. 

68. VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO CAMIÓN, PLACAS DE CIRCULACIÓN KY71720 DEL 
ESTADO DE MÉXICO, AÑO MODELO 1991, ASEGURADO EL 04/05/2015, POR EL DELITO DE POSESIÓN 
ILÍCITA  DE  HIDROCARBURO,  BIEN  QUE  SE  ENCUENTRA  EN  REGULAR  ESTADO,  SIENDO  ESTE 
INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/HGO/TLGO-II/09/2015. 

69. VEHÍCULO MARCA NISSAN, TIPO SEDAN, PLACAS DE CIRCULACIÓN 150NJC DEL DISTRITO 
FEDERAL, AÑO MODELO 1996, ASEGURADO EL 01/03/2016, POR EL DELITO DE DAÑO EN PROPIEDAD 
AJENA, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO 
DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/HGO/TLGO-II/301/2013. 

70. VEHÍCULO MARCA CHRYSLER, TIPO SEDAN, PLACAS DE CIRCULACIÓN HKX3150 DEL ESTADO 
DE HIDALGO, AÑO MODELO 1990, ASEGURADO EL 10/06/2016, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA 
DE   HIDROCARBURO,   BIEN   QUE   SE   ENCUENTRA   EN   REGULAR   ESTADO,   SIENDO   ESTE 
INSTRUMENTO   DEL   DELITO   DENTRO   DE   LA   AVERIGUACIÓN   PREVIA   AP/PGR/HGO/TLGO- 
II/219/2014/TRI-I/TLGO-II/243/2014. 

71. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, PLACAS DE CIRCULACIÓN KT06746 ESTADO DE 
MÉXICO, AÑO MODELO 1983; VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
SZ67000 DEL ESTADO DE QUERÉTARO, AÑO MODELO 1986; VEHÍCULO MARCA DODGE, TIPO PICK 
UP, PLACAS DE CIRCULACIÓN 538RLX DEL DISTRITO FEDERAL, AÑO MODELO 1977, ASEGURADOS 
EL  16/11/2015,  POR  EL  DELITO  DE  POSESIÓN  ILÍCITA  DE  HIDROCARBURO,  BIENES  QUE  SE 
ENCUENTRAN EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTOS INSTRUMENTOS DEL DELITO DENTRO 
AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/HGO/TLGO-I/211/2014. 

72. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO VAN, PLACAS DE CIRCULACIÓN HLM7499 DEL ESTADO DE 
HIDALGO, AÑO MODELO 1993, ASEGURADO EL 06/10/2013, POR EL DELITO DE DAÑO EN PROPIEDAD 
AJENA, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO 
DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/HGO/TLGO-II/287/2013. 

73. VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP, PLACAS DE CIRCULACIÓN MWS2098 DEL 
ESTADO DE MÉXICO, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GCEC34K5WZ225383, AÑO MODELO 1998, 
VEHÍCULO MARCA GMC, TIPO VAN, PLACAS DE CIRCULACIÓN MAS8279 DEL ESTADO DE MÉXICO, 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GKDM19W9SB560579, AÑO MODELO 1995; ASEGURADO EL 19/05/2016, 
POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR 
ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
AP/PGR/HGO/TLGO-II/58-B/2016. 

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes 
causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 182-A del 
Código  Federal  de  Procedimientos  Penales,  haciendo  del  conocimiento  que  los  referidos  bienes  se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el estado de Hidalgo con domicilio en Carretera México Pachuca, km. 84.5, Colonia Sector Primario en 
Pachuca de Soto, Hidalgo. 

 

Atentamente. 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a 30 de octubre de 2019. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos Tercero, Sexto y Décimo Segundo 
Transitorios de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. Delegado de 

la Fiscalía General de la República en el Estado de Hidalgo 
Mtro. Gerardo Vázquez Alatriste 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 489816) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Hidalgo 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 42 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III, 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción I, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 

1. CAMIONETA MARCA FORD, LÍNEA CLUB WAGON, COLOR VINO, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
MMG1037 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1FMEE11N2NHA65265, DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1992, ASEGURADO EL 02/06/2019 
POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR 
ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/PACH/0002036/2019. 

2. CAMIONETA MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP, COLOR NEGRO, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
RH86243   DEL   ESTADO   DE   NUEVO   LEÓN,   CON   NÚMERO   DE   IDENTIFICACIÓN   VEHICULAR 
2GCEC14Z6L1132281, DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1990, ASEGURADO EL 06/06/2019 
POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR 
ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/PACH/0002075/2019. 

3. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, LÍNEA F150, PLACAS DE CIRCULACIÓN HR40034 DEL 
ESTADO  DE  HIDALGO;  CON  NÚMERO  DE  IDENTIFICACIÓN  VEHICULAR  1FTDF15F7CPA44561, 
CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1982, ASEGURADO EL 
26/02/2018, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN 
REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0001991/2017. 

4. VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA F150, TIPO PICK UP, PLACAS DE CIRCULACIÓN KS87825 DEL 
ESTADO   DE   MÉXICO,   CON   NÚMERO   DE   IDENTIFICACIÓN   VEHICULAR   1FTDF15F2CPA21723, 
CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y UN AÑO MODELO 1982, ASEGURADO 
EL 01/03/2018, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA 
EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0002005/2017. 

5. VEHÍCULO MARCA DODGE, LÍNEA RAM, TIPO ESTACAS, PLACAS DE CIRCULACIÓN KU68055 
DEL  ESTADO  DE  MÉXICO;  CON  NÚMERO  DE  IDENTIFICACIÓN  VEHICULAR 3B7HE2649LM024700, 
CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL Y UN AÑO MODELO 1990, ASEGURADO EL 
01/03/2018, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN 
REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000388/2018. 

6.  VEHÍCULO  MARCA  FORD,  LÍNEA  F150,  TIPO  PICK  UP,  CABINA  Y  MEDIA,  PLACAS  DE 
CIRCULACIÓN MZU5191 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
2FTEX17LXVCA17671,  CORRESPONDE  A  UN  VEHÍCULO  DE  ORIGEN  EXTRANJERO  Y  UN  AÑO 
MODELO   1997,   ASEGURADO   EL   12/03/2018,   POR   EL   DELITO   DE   POSESIÓN   ILÍCITA   DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000402/2018. 

7. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO MULTIPROPÓSITO, LÍNEA EXPEDITION XLT, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN MVJ1079 DEL ESTADO DE MÉXICO CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1FMEU18W0VLA70625, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y UN AÑO 
MODELO   1997,   ASEGURADO   EL   14/03/2018,   POR   EL   DELITO   DE   POSESIÓN   ILÍCITA   DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000411/2018. 

8. VEHÍCULO MARCA DODGE TIPO PICK UP, CON PACAS DE CIRCULACIÓN HH5107A DEL ESTADO 
DE HIDALGO; CON NÚMERO DE SERIE 3B7HD14H7FM505732, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO 
DE  ORIGEN  NACIONAL  Y  AÑO  MODELO  1985,  ASEGURADO  EL  07/05/2018,  POR  EL  DELITO  DE 
POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO 
ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/TULA/0000422/2018. 

9.  VEHÍCULO  MARCA  FORD,  LÍNEA  F150,  CABINA  Y  MEDIA,  TIPO  PICK  UP,  PLACAS  DE 
CIRCULACIÓN LYF8549 DEL ESTADO DE MÉXICO; CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1FTEX15Y5NKB93277,  CORRESPONDE  A  UN  VEHÍCULO  DE  ORIGEN  EXTRANJERO  Y  UN  AÑO 
MODELO   1992,   ASEGURADO   EL   04/04/2018,   POR   EL   DELITO   DE   POSESIÓN   ILÍCITA   DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000435/2018. 
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10. VEHÍCULO MARCA VOLKSWAGEN, LÍNEA BORA, TIPO SEDAN, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
HNP9280    DEL    ESTADO    DE    HIDALGO,    CON    NÚMERO    DE    IDENTIFICACIÓN    VEHICULAR 
3VWEF71K37M191883, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL Y UN AÑO MODELO 
2007; VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA F150 LOBO, TIPO PICK UP, PLACAS DE CIRCULACIÓN SS5339C 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTRF02W58KE87039, 
CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y UN AÑO MODELO 2008; VEHÍCULO 
MARCA NISSAN, LÍNEA NP300, TIPO ESTACAS CON CAJA TIPO REDILAS, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
MYP6414 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3N6DD25X7FK035611, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL Y UN AÑO MODELO 
2015  Y  VEHÍCULO  MARCA  DINA  TIPO  TORTON,  CON  CABINA  MARCA  FAMSA,  PLACAS  DE 
CIRCULACIÓN LA94810 DEL ESTADO DE MÉXICO; CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
DINA 46*19607B1, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL Y AÑO MODELO 
1981, ASEGURADOS EL 16/03/2018, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN 
QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE 
LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000462/2018. 

11. VEHÍCULO MARCA GMC, TIPO MULTIPROPÓSITO, LÍNEA SUBURBAN, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN MDT9444 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3GCEC26K5WG155648, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL Y AÑO MODELO 
1998, ASEGURADO EL 20/04/2018, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN 
QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE 
LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000482/2018. 

12. VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA WINDSTAR, TIPO MULTIPROPÓSITO, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN  SSEZ7453  DEL  ESTADO  DE  NUEVO  LEÓN,  CON  NÚMERO  DE  IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 2FMDA5148SBB12135, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO 
Y   MODELO   1995,   ASEGURADO   EL   20/04/2018,   POR   EL   DELITO   DE   POSESIÓN   ILÍCITA   DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000525/2018. 

13. VEHÍCULO MARCA DODGE TIPO PICK UP, LÍNEA RAM1500, DOBLE CABINA; PLACAS DE 
CIRCULACIÓN GNB1431 DEL ESTADO DE TEXAS; CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1D7HA18N44S562103,  CORRESPONDIENDO  A  UN  VEHÍCULO  DE  ORIGEN  EXTRANJERO  Y  AÑO 
MODELO   2004,   ASEGURADO   EL   16/03/2018,   POR   EL   DELITO   DE   POSESIÓN   ILÍCITA   DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000602/2018. 

14. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, LÍNEA F150 XLT, PLACAS DE CIRCULACIÓN 862SRG 
DEL  DISTRITO  FEDERAL;  CON  NÚMERO  DE  IDENTIFICACIÓN  VEHICULAR  1FTEF15N1JKB64359, 
CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1988, ASEGURADO EL 
26/03/2018, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN 
REGULAR  ESTADO,  SIENDO  ESTE  INSTRUMENTO  DEL  DELITO  DENTRO  DE  LA  CARPETA  DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000658/2018. 

15. VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA F350, TIPO ESTACAS CON CAJA TIPO SECA, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN LB22824 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
AC3JNJ51765, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL Y UN AÑO MODELO 1993 
ASEGURADO EL 16/03/2018, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE 
ENCUENTRA  EN REGULAR  ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL  DELITO DENTRO DE LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000673/2018. 

16. VEHÍCULO MARCA GMC, TIPO PICK UP LÍNEA 1500, PLACAS DE CIRCULACIÓN SS53452 DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GCEC30K8SM105367, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL Y AÑO MODELO 1995, ASEGURADO EL 
02/04/2018, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN 
REGULAR  ESTADO,  SIENDO  ESTE  INSTRUMENTO  DEL  DELITO  DENTRO  DE  LA  CARPETA  DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000679/2018. 

17. VEHÍCULO MARCA DODGE, LÍNEA ADVENTURE, TIPO PICK UP, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
HM49821 DEL ESTADO DE HIDALGO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR T518939, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL Y UN AÑO MODELO 1985 ASEGURADO 
EL 20/04/2018, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA 
EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000680/2018. 

18. VEHÍCULO MARCA GMC, TIPO PICK UP, CABINA Y MEDIA LÍNEA SIERRA 2500, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN HS37083 DEL ESTADO DE HIDALGO; CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1GTGC29F2SE510638,  CORRESPONDIENDO  A  UN  VEHÍCULO  DE  ORIGEN  EXTRANJERO  Y  AÑO 
MODELO 1995, ASEGURADO EL 16/04/2018 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, 
BIEN  QUE  SE  ENCUENTRA  EN  REGULAR  ESTADO,  SIENDO  ESTE  INSTRUMENTO  DEL  DELITO 
DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000735/2018. 

19. VEHÍCULO MARCA NISSAN, TIPO ESTACAS, PLACAS DE CIRCULACIÓN 644RCG DEL DISTRITO 
FEDERAL;       CON       NÚMERO       DE       IDENTIFICACIÓN       VEHICULAR       3N6CD15S62K088644, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL Y AÑO MODELO 2002, ASEGURADO EL 
10/04/2018 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN 
REGULAR  ESTADO,  SIENDO  ESTE  INSTRUMENTO  DEL  DELITO  DENTRO  DE  LA  CARPETA  DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000741/2018. 
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20. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, LÍNEA F150, PLACAS DE CIRCULACIÓN HS57639 DEL 
ESTADO DE HIDALGO; CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTDF15H2HLA50882, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1987, ASEGURADO 
EL 20/04/2018 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA 
EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000748/2018. 

21. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO MULTIPROPÓSITO, LÍNEA EXPLORER, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN   331SAN7   DEL   ESTADO   DE   CHIHUAHUA,   CON   NÚMERO   DE   IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 1FMDU34X7NUA08431, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO EXTRANJERO, AÑO 
MODELO   1992,   ASEGURADO   EL   04/04/2019,   POR   EL   DELITO   DE   POSESIÓN   ILÍCITA   DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000810/2019. 

22. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO CAMIÓN, LÍNEA F450 SUPER DUTY, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
KY27238    DEL    ESTADO    DE    MÉXICO;    CON    NÚMERO    DE    IDENTIFICACIÓN    VEHICULAR 
1FDGF46Y89EA65692,  CORRESPONDIENDO  A  UN  VEHÍCULO  DE  ORIGEN  EXTRANJERO,  AÑO 
MODELO   2009,   ASEGURADO   EL   01/06/2018,   POR   EL   DELITO   DE   POSESIÓN   ILÍCITA   DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000963/2019 

23. VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP, CABINA Y MEDIA, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
HH36704    DEL    ESTADO    DE    HIDALGO,    CON    NÚMERO    DE    IDENTIFICACIÓN    VEHICULAR 
2GCEK19KXM1180477, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO 
MODELO   1991,   ASEGURADO   EL   19/02/2019,   POR   EL   DELITO   DE   POSESIÓN   ILÍCITA   DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000053/2019. 

24. VEHÍCULO MARCA DODGE, LÍNEA D350, TIPO ESTACAS, PLACAS DE CIRCULACIÓN KT91759 
DEL ESTADO DE MÉXICO; CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR L120283, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1981, ASEGURADO EL 
22/02/2019 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN 
REGULAR  ESTADO,  SIENDO  ESTE  INSTRUMENTO  DEL  DELITO  DENTRO  DE  LA  CARPETA  DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000070/2019. 

25. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, LÍNEA F150 XL, PLACAS DE CIRCULACIÓN MMX5510 
DEL ESTADO DE MÉXICO; CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTDF15Y5RLA73557, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO MODELO 1994, ASEGURADO 
EL 14/01/2019 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO BIEN QUE SE ENCUENTRA 
EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000115/2019. 

26. VEHÍCULO MARCA DODGE, TIPO PICK UP, LÍNEA 250, PLACAS DE CIRCULACIÓN KX12699 DEL 
ESTADO   DE   MÉXICO;   CON   NÚMERO   DE   IDENTIFICACIÓN   VEHICULAR   3B7HE2642MM032381, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1991; VEHÍCULO MARCA 
GMC, TIPO TRES TONELADAS Y MEDIA, LÍNEA 35 CUSTOM DELUXE, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
HH06719 DEL ESTADO DE HIDALGO; CON NÚMERO DE SERIE 3003LFM105135, CORRESPONDIENDO 
A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1985; Y VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK 
UP, LÍNEA F150, PLACAS DE CIRCULACIÓN 263PXP  DEL DISTRITO FEDERAL, CON NÚMERO DE 
SERIE AC2LGD56089, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 
1990; ASEGURADOS EL 07/03/2019, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN 
QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE 
LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000176/2019. 

27.  VEHÍCULO  MARCA  FORD,  TIPO  PICK  UP,  LÍNEA  F150,  COLOR  CAFÉ,  SIN  PLACAS  DE 
CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTDF15N7HNB13503, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO MODELO 1987; VEHÍCULO 
MARCA CHEVROLET, TIPO CHASIS CABINA, LÍNEA 3500, COLOR CAFÉ CON BLANCO, CON PLACAS 
DE CIRCULACIÓN LA50953, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GCJC54K0VG112952, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1997, ASEGURADO EL 
04/05/2019, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN 
REGULAR  ESTADO,  SIENDO  ESTE  INSTRUMENTO  DEL  DELITO  DENTRO  DE  LA  CARPETA  DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000372/2019. 

28. VEHÍCULO MARCA LINCOLN, LÍNEA NAVIGATOR, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN MCX7481 
DEL  ESTADO  DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR  5LMPU28L2WLJ12926, 
CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO MODELO 1998, ASEGURADO EL 
04/03/2019, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN 
REGULAR  ESTADO,  SIENDO  ESTE  INSTRUMENTO  DEL  DELITO  DENTRO  DE  LA  CARPETA  DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000530/2019. 

29. VEHÍCULO MARCA GMC, TIPO PICK UP, CABINA Y MEDIA, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 
NCK5464    DEL    ESTADO    DE    MÉXICO,    CON    NÚMERO    DE    IDENTIFICACIÓN    VEHICULAR 
2GTEC19W6T1514437, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO 
MODELO 1996, ASEGURADO EL 29/03/2019 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, 
BIEN  QUE  SE  ENCUENTRA  EN  REGULAR  ESTADO,  SIENDO  ESTE  INSTRUMENTO  DEL  DELITO 
DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000584/2019. 
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30. VEHÍCULO CHEVROLET, TIPO PICK UP, COLOR NEGRO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 
MVK7594 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR CCL447S102218, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO MODELO 1977, ASEGURADO 
EL 20/03/2019, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA 
EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000603/2019. 

31. VEHÍCULO MARCA NISSAN, TIPO PICK UP, COLOR NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, 
CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1N6SD16S2VC412466, CORRESPONDIENDO A UN 
VEHÍCULO  DE  ORIGEN  EXTRANJERO,  AÑO  MODELO  1997,  ASEGURADO  EL  07/03/2019  POR  EL 
DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, 
SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/TULA/0000613/2019. 

32. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, LÍNEA RANGER, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 
HR45048    DEL    ESTADO    DE    HIDALGO,    CON    NÚMERO    DE    IDENTIFICACIÓN    VEHICULAR 
1FTBR10A0DUB58978, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO 
MODELO   1983,   ASEGURADO   EL   14/03/2019,   POR   EL   DELITO   DE   POSESIÓN   ILÍCITA   DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000623/2019. 

33. VEHÍCULO MARCA DODGE, TIPO CHASIS CABINA, LÍNEA 300, DOBLE RODADA, COLOR AZUL, 
CON PLACAS DE CIRCULACIÓN SS55045 DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR F10251, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL, 
AÑO MODELO 1985, ASEGURADO EL 27/02/2019 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000724/2019. 

34. VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA F250, TIPO PICK UP, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN NCR3308 
DEL  ESTADO  DE  MÉXICO,  CON  NÚMERO  DE  IDENTIFICACIÓN VEHICULAR  1FTHF25GXJPA23720, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO MODELO 1988, ASEGURADO 
EL 30/01/2019, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA 
EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000732/2019. 

35. VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO CHASIS CABINA REDILAS, CON ENGOMADO LB23551 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GCJC54K2XG153179, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1999, ASEGURADO EL 
27/02/2019 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN 
REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000770/2019. 

36. VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO PIPA, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN LB57750 DEL 
ESTADO  DE  MÉXICO,  CON  NÚMERO  DE  IDENTIFICACIÓN  VEHICULAR  GDYLTAM100275,  AÑO 
MODELO   1981,   ASEGURADO   EL   27/02/2019   POR   EL   DELITO   DE   POSESIÓN   ILÍCITA   DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000787/2019. 

37. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, LÍNEA F150, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN MBV8085 
DEL  ESTADO  DE  MÉXICO,  CON  NÚMERO  DE  IDENTIFICACIÓN VEHICULAR  1FTEX15H3SKB66817, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO MODELO 1995, ASEGURADO 
EL 27/02/2019, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA 
EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000827/2019. 

38. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO CHASIS CABINA, LÍNEA F350, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 
HN1729 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC3JMT56046, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1982, ASEGURADO EL 
04/03/2019 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN 
REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000867/2019. 

39.  VEHÍCULO  MARCA  FORD,  TIPO  PICK  UP,  LÍNEA  F100,  COLOR  VINO,  CON  PLACAS  DE 
CIRCULACIÓN KN34921 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
AF1JGY27525, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1967, 
ASEGURADO EL 28/02/2019, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE 
ENCUENTRA  EN REGULAR  ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL  DELITO DENTRO DE LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000895/2019. 
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40. VEHÍCULO MARCA DODGE, TIPO ESTACAS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN KU91548 DEL 
ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE SERIE LO-19241, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE 
ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1980, ASEGURADO EL 27/02/2019, POR EL DELITO DE POSESIÓN 
ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE 
INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/TULA/0000897/2019. 

41. VEHÍCULO MARCA NISSAN, TIPO CHASIS CABINA, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 4MSSD21000055 Y AÑO MODELO 1994, ASEGURADO EL 
27/02/2019, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN 
REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000995/2019. 

42. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO CAMIÓN, LÍNEA F350 XL, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 
KY67581    DEL    ESTADO    DE    MÉXICO,    CON    NÚMERO    DE    IDENTIFICACIÓN    VEHICULAR 
3FEKF37NOVMA49639 Y AÑO MODELO 1997, ASEGURADO EL 28/02/2019, POR EL DELITO DE 
POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO 
ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/TULA/0001006/2019. 

43. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO VAN, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN MLA7823 DEL ESTADO 
DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FMCA11U3HZA63257 Y AÑO MODELO 
1987, ASEGURADO EL 22/02/2019, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN 
QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE 
LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0001175/2019. 

44. VEHÍCULO MARCA FORD, CLASE CAMIONETA, TIPO CHASIS CABINA, LÍNEA F350, COLOR 
ROJO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN KS56735 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC3JYD66991 Y AÑO MODELO 1991, ASEGURADO EL 28/03/2019, POR 
EL  DELITO  DE  POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN  QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR 
ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/TULA/0001186/2019. 

45. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, CABINA Y MEDIA, LÍNEA F150, COLOR BLANCO CON 
FRANJA  AZUL,  SIN  PLACAS  DE  CIRCULACIÓN,  CON  NÚMERO  DE  IDENTIFICACIÓN  VEHICULAR 
1FTEX14N7NKB56092 Y AÑO MODELO 1992, ASEGURADO EL 22/03/2019, POR EL DELITO DE 
POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO 
ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/TULA/0001228/2019. 

46. VEHÍCULO MARCA FORD, CLASE CAMIONETA, LÍNEA F350, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 3FEKF37H2VMA02297 Y AÑO MODELO 1997, ASEGURADO EL 03/04/2019, POR EL DELITO 
DE  POSESIÓN  ILÍCITA  DE  HIDROCARBURO,  BIEN  QUE  SE  ENCUENTRA  EN  REGULAR  ESTADO, 
SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/TULA/0001422/2019. 

47. VEHÍCULO MARCA INTERNATIONAL, CALASE TRACTOCAMIÓN, TIPO QUINTA RUEDA, CON 
PLACAS DE CIRCULACIÓN 70GT3P DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL DE CARGA DE MÉXICO, CON 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3HSCNASTX7N230911 Y AÑO MODELO 2007; VEHÍCULO 
MARCA CAJAS Y REMOLQUES, CLASE SEMIRREMOLQUE, TIPO CAJA DE MADERA, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN 931WX7 DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL DE CARGA MÉXICO, CON IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 3C91740311A115251 Y AÑO MODELO 2001; ASEGURADOS EL 24/04/2019, POR EL DELITO 
DE  POSESIÓN  ILÍCITA  DE  HIDROCARBURO,  BIEN  QUE  SE  ENCUENTRA  EN  REGULAR  ESTADO, 
SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/TULA/0001522/2019. 

48.   VEHÍCULO   MARCA   FORD,   TIPO   MULTIPROPÓSITO,   LÍNEA   ECONOLINE,   PLACAS   DE 
CIRCULACIÓN  HNR5570  DEL  ESTADO  DE  HIDALGO;  NÚMERO  DE  IDENTIFICACIÓN  VEHICULAR 
1FDEE14L8VHB66689 DE ORIGEN EXTRANJERO Y MODELO 1997, ASI COMO  UN VEHÍCULO MARCA 
FORD, TIPO PICK UP, MODELO F150, PLACAS DE CIRCULACIÓN HH62083 DEL ESTADO DE HIDALGO, 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTDF14E9CLA41208, DE ORIGEN EXTRANJERO Y 
MODELO   1982,   ASEGURADOS   EL   21/07/2017   POR   EL   DELITO   DE   POSESIÓN   ILÍCITA   DE 
HIDROCARBURO, BIENES QUE SE ENCUENTRAN EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE 
INSTRUMENTO      DEL      DELITO      DENTRO      DE      LA      CARPETA      DE      INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/PACH/0001167/2017. 

49. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO CAMIÓN, LÍNEA F350 XLT, PLACAS DE CIRCULACIÓN HH6317A 
DEL ESTADO DE HIDALGO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC3JFD69029, DE ORIGEN 
NACIONAL Y MODELO 1988, ASEGURADO EL DÍA 08/08/2017 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA 
DE HIDROCARBUROS, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE 
INSTRUMENTO      DEL      DELITO      DENTRO      DE      LA      CARPETA      DE      INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/PACH/0001282/2017. 

50. VEHÍCULO MARCA DODGE, TIPO PICK UP, DOS PUERTAS, COLOR VERDE/GRIS, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN HS88194 DEL ESTADO DE HIDALGO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR L2- 
12123, DE ORIGEN NACIONAL Y MODELO 1972, ASEGURADO EL 10/10/2017 POR EL DELITO DE 
POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO 
ESTE     INSTRUMENTO     DEL     DELITO     DENTRO     DE     LA     CARPETA     DE     INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/PACH/0001683/2017. 
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51. VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA F150, TIPO PICK UP, COLOR AZUL CON FRANJA EN COLOR 
GRIS, DOS PUERTAS, PLACAS DE CIRCULACIÓN HJ06576 DEL ESTADO DE HIDALGO NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR F15BLY26846 DE ORIGEN EXTRANJERO Y MODELO 1977; UN VEHÍCULO 
MARCA MAZDA, TIPO PICK UP, COLOR NEGRO, DOS PUERTAS, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN 
ENGOMADO DE PLACAS HH61732 DEL ESTADO DE HIDALGO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 4F4CR12U8RTM56064 DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1994; UN VEHÍCULO 
MARCA CHEVROLET 3500, TIPO ESTACAS, COLOR BLANCO CON REDILAS EN COLOR GRIS CON 
ROJO, DOS PUERTAS, PLACAS DE CIRCULACIÓN MGD7948 DEL ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GBJC34R61M116313 DE ORIGEN NACIONAL Y AÑO MODELO 2001;  UN 
VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA F150, TIPO PICK UP, COLOR VERDE, DOS PUERTAS, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN HJ16022 DEL ESTADO DE HIDALGO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
AC1JUM76558, DE ORIGEN NACIONAL Y AÑO MODELO 1978;  UN VEHÍCULO MARCA DODGE, LÍNEA 
RAM CHARGER, TIPO MULTIPROPÓSITOS, COLOR AZUL, TRES PUERTAS, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
LRY2175 DEL ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR LM001561, DE ORIGEN 
EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1990, ASEGURADOS EL 24/01/2018 POR EL DELITO DE POSESIÓN 
ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIENES QUE SE ENCUENTRAN EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTOS 
INSTRUMENTOS DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/PACH/0000207/2018. 

52. VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA ECONOLINE E150, TIPO VAN, COLOR NEGRO, CUATRO 
PUERTAS,   PLACAS   DE   CIRCULACIÓN   MHN8291   DEL   ESTADO   DE   MÉXICO,   NÚMERO   DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FDEE14H6RHA21426, DE ORIGEN EXTRANJERO Y MODELO 1994, 
ASEGURADO EL 05/02/2018 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE 
ENCUENTRA  EN REGULAR  ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL  DELITO DENTRO DE LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/PACH/0000272/2018. 

53. VEHÍCULO MARCA DODGE, LÍNEA D350, TIPO CHASIS, CABINA COLOR VERDE CON REDILAS 
EN COLOR ROJO, DOS PUERTAS, PLACAS DE CIRCULACIÓN KU23061 DEL ESTADO DE MÉXICO, 
NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3B6ME3647NM537116, DE ORIGEN NACIONAL, MODELO 
1992, ASEGURADO EL 10/02/2018 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN 
QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE 
LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/PACH/0000319/2018. 

54. VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA CONTOUR, TIPO SEDÁN, COLOR AZUL, CUATRO PUERTAS, 
PLACAS  DE  CIRCULACIÓN  MTG8826  DEL  ESTADO  DE  MÉXICO,  NUMERO  DE  IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 3FABP6530YM111379, DE ORIGEN NACIONAL, MODELO 2000, ASEGURADO EL 20/02/2018 
POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR 
ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/PACH/0000386/2018. 

55. VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA F350, TIPO ESTACAS, COLOR BLANCO, DOS PUERTAS, 
PLACAS  DE  CIRCULACIÓN  KY71652  DEL  ESTADO  DE  MÉXICO,  NUMERO  DE  IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR AC3JGG83248, DE ORIGEN NACIONAL, MODELO 1989, ASEGURADO EL 21/02/2018 POR 
EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR 
ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/PACH/0000398/2018. 

56.  VEHÍCULO  MARCA  DODGE,  LÍNEA  RAM  1500,  TIPO  PICK  UP,  PLACAS  DE  CIRCULACIÓN 
XB31488     DEL     ESTADO     DE     TLAXCALA,     NUMERO     DE     IDENTIFICACIÓN     VEHICULAR 
1B7HF16Y2RS628583, DE ORIGEN EXTRANJERO, MODELO 1994 Y  UN VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO 
PANEL, PLACAS DE CIRCULACIÓN KZ83853 DEL ESTADO DE MÉXICO, NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 
AC2MGG83102, DE ORIGEN NACIONAL, MODELO 1989, ASEGURADOS EL 21/02/2018, POR EL DELITO 
DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIENES QUE SE ENCUENTRAN EN REGULAR ESTADO, 
SIENDO ESTOS INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/PACH/0000401/2018. 

57. VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA F350, TIPO CAMIÓN, PLACAS DE CIRCULACIÓN MXG3481 DEL 
ESTADO DE MÉXICO, NUMERO DE IDENTIFICACIÓN AC3JML44764, DE ORIGEN NACIONAL, MODELO 
1982, ASEGURADO 22/02/2018 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE 
SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/PACH/0000403/2018. 

58. VEHÍCULO MARCA DODGE, LÍNEA RAM, TIPO PICK UP, PLACAS DE CIRCULACIÓN HS87971 
DEL ESTADO DE HIDALGO, NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1B7FE16YXKS019676, DE 
ORIGEN EXTRANJERO, MODELO 1989, ASEGURADO EL 23/02/2018 POR EL DELITO DE POSESIÓN 
ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE 
INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/PACH/0000420/2018. 

59. VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA F350, TIPO ESTACA, PLACAS DE CIRCULACIÓN HH63077 DEL 
ESTADO DE HIDALGO, NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC3JGE60906, DE ORIGEN 
NACIONAL, MODELO 1990, ASEGURADO EL 23/02/2018 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/PACH/0000427/2018. 
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60. VEHICULO MARCA DODGE, LÍNEA RAM 1500, TIPO PICK UP, COLOR BLANCO, DOS PUERTAS, 
PLACAS DE CIRCULACIÓN MUE7903 DEL ESTADO DE MÉXICO, NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR   3B7HC16X0RM550393,   DE   ORIGEN   NACIONAL,   MODELO   1994,   ASEGURADO   EL 
24/02/2018 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN 
REGULAR  ESTADO,  SIENDO  ESTE  INSTRUMENTO  DEL  DELITO  DENTRO  DE  LA  CARPETA  DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/PACH/0000428/2018. 

61. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO CAMIÓN, LÍNEA F550 XL SUPER DUTY, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN  HJ28378  DEL  ESTADO  DE  HIDALGO,  NUMERO  DE  IDENTIFICACIÓN  VEHICULAR 
3FEMF56P57MA11835, DE ORIGEN NACIONAL, MODELO 2007;  UN VEHÍCULO MARCA NISSAN, LÍNEA 
CABSTAR, TIPO CAMIÓN, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR VWASHTF2281029239, DE ORIGEN EXTRANJERO, MODELO 2008;  UN VEHÍCULO MARCA 
FORD, LÍNEA F250 XLT SUPER DUTY, TIPO PICK UP, DOBLE CABINA, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
HJ9041E    DEL    ESTADO    DE    HIDALGO,    CON    NUMERO    DE    IDENTIFICACIÓN    VEHICULAR 
1FTSW21P16EC47876, DE ORIGEN EXTRANJERO, MODELO 2006, ASEGURADOS EL 25/02/2018, POR 
EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIENES QUE SE ENCUENTRAN EN REGULAR 
ESTADO, SIENDO ESTOS INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/PACH/0000433/2018. 

62. VEHÍCULO MARCA PLYMOUTH, TIPO MULTIPROPÓSITO, LÍNEA VOYAGUER, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN  HNF8916  DEL  ESTADO  DE  HIDALGO,  NÚMERO  DE  IDENTIFICACIÓN  VEHICULAR 
2P4GH4532RR658452, DE ORIGEN EXTRANJERO, MODELO 1994, ASEGURADO EL 06/03/2018 POR EL 
DELITO  DE  POSESIÓN  ILÍCITA  DE  HIDROCARBURO,  BIEN  QUE  SE  ENCUENTRA  EN  REGULAR 
ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/PACH/0000517/2018. 

63. VEHÍCULO MARCA DODGE MARCA DODGE, TIPO PICK UP, COLOR BLANCO, AZUL VERDE Y 
BEIGE, DOS PUERTAS, PLACAS DE CIRCULACIÓN HH82394 DEL ESTADO DE HIDALGO, NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN   VEHICULAR   T9-19725,   ORIGEN   NACIONAL,   MODELO   1979,   ASEGURADO   EL 
07/03/2018 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN 
REGULAR  ESTADO,  SIENDO  ESTE  INSTRUMENTO  DEL  DELITO  DENTRO  DE  LA  CARPETA  DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/PACH/0000529/2018. 

64. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, LÍNEA F150, PLACAS DE CIRCULACIÓN KZ18630 DEL 
ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTDF15Y3ENA71336, DE ORIGEN 
EXTRANJERO, MODELO 1984 Y  UN VEHÍCULO MARCA GMC, TIPO PICK UP, LÍNEA 1500, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN  XB09712  DEL  ESTADO  DE  TLAXCALA,  NÚMERO  DE  IDENTIFICACIÓN  VEHICULAR 
1GTDC14Z2LZ541509, DE ORIGEN EXTRANJERO Y MODELO 1990, ASEGURADOS EL 08/03/2018 POR 
EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIENES QUE SE ENCUENTRAN EN REGULAR 
ESTADO, SIENDO ESTOS INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/PACH/0000537/2018. 

65. VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA F350, TIPO ESTACAS, COLOR ROJO, DOS PUERTAS, PLACAS 
DE CIRCULACIÓN SG40541 DEL ESTADO DE PUEBLA, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
AC3JCP47576, DE ORIGEN NACIONAL Y MODELO 1985, ASEGURADO EL 10/03/2018 POR EL DELITO 
DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, 
SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/PACH/0000579/2018. 

66. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO CAMIÓN, LÍNEA F250, PLACAS DE CIRCULACIÓN HH8681B DEL 
ESTADO DE HIDALGO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR F25SUBG2611, DE ORIGEN 
EXTRANJERO Y MODELO 1978 ASEGURADO EL 10/03/2018 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/PACH/0000580/2018. 

67. VEHÍCULO MARCA, TIPO VAN, LÍNEA ECONOLINE, PLACAS DE CIRCULACIÓN HJN2427 DEL 
ESTADO DE HIDALGO, NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTDE14Y5FHB18368, DE ORIGEN 
EXTRANJERO  Y  AÑO  MODELO  1985  ASEGURADO  EL  02/03/2018  POR  EL  DELITO  DE  POSESIÓN 
ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE 
INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/PACH/0000468/2018. 

68. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO LÍNEA F150, PLACAS DE CIRCULACIÓN MJA6525 DEL ESTADO 
DE MÉXICO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC2PCE51970, DE ORIGEN NACIONAL Y UN 
AÑO MODELO 1985, ASEGURADO EL 11/06/2018 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/PACH/00001632/2018. 

69. VEHÍCULO MARCA MERCURY, LÍNEA MOUNTAINEER, TIPO MULTIPROPÓSITOS, COLOR 
GUINDA, CUATRO PUERTAS, PLACA DE CIRCULACIÓN MUF2159 DEL ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO 
DE  IDENTIFICACIÓN  VEHICULAR  4M2DU52P7VUJ36763,  DE  ORIGEN  EXTRANJERO  Y  UN  AÑO 
MODELO 1997, ASEGURADO EL 14/06/2018 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/PACH/0001657/2018. 
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70. VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO VAN, LÍNEA CHEVY VAN, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
HMC6139 DEL ESTADO DE HIDALGO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1GBEG25K2H7136192, DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1987, ASEGURADO EL 27/03/2018 
POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR 
ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/PACH/0000758/2018. 

71. VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO VANNETE, COLOR NEGRO, PLACAS DE CIRCULACION 
MWM2740 DEL ESTADO DE MÉXICO, MODELO 1969, CON NUMERO DE SERIE 06386, DE ORIGEN 
NACIONAL, ASEGURADO EL 25/07/2018 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, 
BIEN  QUE  SE  ENCUENTRA  EN  REGULAR  ESTADO,  SIENDO  ESTE  INSTRUMENTO  DEL  DELITO 
DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/PACH/0001788/2018. 

72.  VEHÍCULO  MARCA  DODGE  TIPO  PICK  UP,  CON  PLACAS  DE  CIRCULACIÓN  LA93448  DEL 
ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE SERIE L2-06442, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE 
ORIGEN  NACIONAL  Y  UN  AÑO  MODELO  1972,  ASEGURADO  EL  16/08/2018  POR  EL  DELITO  DE 
POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO 
ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/PACH/0002470/2018. 

73. VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP, LÍNEA S10, CABINA Y MEDIA, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN  HJD4881  DEL  ESTADO  DE  HIDALGO,  NÚMERO  DE  IDENTIFICACIÓN  VEHICULAR 
1GCCS19Z9N8164600, DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1992, ASEGURADO EL 10/10/2018 
POR  EL  DELITO  DE  SUSTRACCIÓN  ILÍCITA  DE  HIDROCARBURO,  BIEN  QUE  SE  ENCUENTRA  EN 
REGULAR  ESTADO,  SIENDO  ESTE  INSTRUMENTO  DEL  DELITO  DENTRO  DE  LA  CARPETA  DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/PACH/0003059/2018. 

74.  VEHÍCULO DE TRES EJES, MARCA FREIGHTLINER, TIPO TRACTOCAMIÓN, LÍNEA FLD120; 
PLACAS   DE   CIRCULACIÓN   80AF4H   DEL   SERVICIO   PÚBLICO   FEDERAL;   CON   NUMERO   DE 
IDENTIFICACIÓN  VEHICULAR  3AKYDDYB1WDA52513,  CORRESPONDIENDO  A  UN  VEHÍCULO  DE 
ORIGEN NACIONAL Y AÑO MODELO 1998 Y UN SEMIRREMOLQUE DE TRES EJES, TIPO JAULA, 
MARCA TTM, PLACAS DE CIRCULACIÓN 504VR9 DE SERVICIO PUBLICO FEDERAL; CON NUMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3J9C24035DA063015, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN 
NACIONAL Y AÑO MODELO 2013, ASEGURADOS EL 30/10/2018 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA 
DE  HIDROCARBURO,  BIENES  QUE  SE  ENCUENTRA  EN  REGULAR  ESTADO,  SIENDO  ESTOS 
INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/PACH/0003480/2018. 

75.  VEHÍCULO  MARCA  DODGE  TIPO  REDILAS,  LÍNEA  RAM  4000,  PLACAS  DE  CIRCULACIÓN 
KU72355 DEL ESTADO DE MÉXICO; NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3B6MC36Z4XM516244, 
DE  ORIGEN  NACIONAL  Y  AÑO  MODELO  1999,  ASEGURADO  EL  15/03/2019  POR  EL  DELITO  DE 
POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO 
ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/PACH/0001343/2019. 

76.  VEHÍCULO  MARCA  FORD,  TIPO  CAMIÓN,  LÍNEA  F450  XL  SUPER  DUTY,  PLACAS  DE 
CIRCULACIÓN  04AC1F  DEL  SERVICIO  PÚBLICO  FEDERAL  CON  NÚMERO  DE  IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 3FDXF46D93MB42620, DE ORIGEN NACIONAL Y AÑO MODELO 2003, ASEGURADO EL 
19/02/2018 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN 
REGULAR  ESTADO,  SIENDO  ESTE  INSTRUMENTO  DEL  DELITO  DENTRO  DE  LA  CARPETA  DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000381/2018. 

77. VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA EXPEDITION XLT, TIPO MULTIPROPÓSITO, COLOR BLANCO, 
CINCO PUERTAS, PLACAS DE CIRCULACIÓN XCU4274 DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, CON NÚMERO 
DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FMRU17L8WLC44676, DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 
1998, ASEGURADO EL 22/02/2018 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN 
QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE 
LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000407/2018. 

78. VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA F150, TIPO PICK UP, COLOR CAFÉ, DOS PUERTAS, PLACAS 
DE CIRCULACIÓN LB56247 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1FTDF15Y9LPA62710, DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1990, ASEGURADO EL 23/02/2018 
POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR 
ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/TULA/0000424/2018. 

79.  VEHÍCULO  MARCA  FORD,  LÍNEA  F150,  TIPO  PICK  UP,  DOBLE  CABINA,  COLOR  NEGRO, 
CUATRO PUERTAS, PLACAS DE CIRCULACIÓN MSS7547 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTRW08L01KB43413, DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 2001, 
ASEGURADO EL 01/03/2018 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE 
ENCUENTRA  EN REGULAR  ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL  DELITO DENTRO DE LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000460/2018. 

80. VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO PLATAFORMA, LÍNEA 1500, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
HR84342 DEL ESTADO DE HIDALGO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
2GCDC14K0J1100714, DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1988, ASEGURADO EL 13/04/2018 
POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR 
ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/TULA/0000963/2018. 
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81. VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, SILVERADO, TIPO PICK UP, COLOR NEGRO, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN  LA47339  DEL  ESTADO  DE  MÉXICO,  NÚMERO  DE  SERIE  3GBEC14X37M110993, 
MODELO 2007 Y VEHÍCULO MARCA DODGE RAM CHARGER, TIPO PICK UP, COLOR AZUL, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN PPA8922 DEL ESTADO DE MICHOACÁN, CON NÚMERO DE SERIE LM009157**9209793, 
ASEGURADOS EL 08 DE MARZO DE 2019, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, 
BIENES QUE SE ENCUENTRAN EN REGULAR ESTADO, SIENDO ÉSTOS INSTRUMENTO DEL DELITO, 
DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000150/2019. 

82. VEHÍCULO MARCA FORD, SUBMARCA RANGER, MODELO 1993, COLOR ROJO, SIN PLACAS DE 
CIRCULACIÓN   MODELO   MSP5290   DEL   ESTADO   DE   MÉXICO,   CON   NÚMERO   DE   SERIE 
1FTEX15N8PKB664471; ASEGURADO  EL  05  DE  MARZO  DE  2019,  POR  EL  DELITO  DE  POSESIÓN 
ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIENES QUE SE ENCUENTRAN EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE 
INSTRUMENTO DEL DELITO, DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/TULA/0000152/2019. 

83. VEHÍCULO MARCA NISSAN, TIPO ESTACAS, COLOR ROJO CON FRANJAS EN COLOR NEGRO, 
SIN     PLACAS     DE     CIRCULACIÓN,     CON     NÚMERO     DE     IDENTIFICACIÓN     VEHICULAR 
3N6CD15CX4K128212, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO 2004; ASEGURADO EL 14 DE MARZO DE 2019, 
POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIENES QUE SE ENCUENTRAN EN 
REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO, DENTRO DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000153/2019. 

84. VEHÍCULO MARCA FORD, COLOR GRIS, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON ENGOMADO 
NÚMERO HH86977 PARA EL ESTADO DE HIDALGO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
AC3JDU68646, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1986; ASEGURADO EL 14 DE MARZO DE 2019, 
POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIENES QUE SE ENCUENTRAN EN 
REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO, DENTRO DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000156/2019. 

85. VEHÍCULO MARCA DODGE, TIPO ESTACAS, COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
MX33148 DEL  ESTADO DE MICHOACÁN, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR L1-31753, DE 
ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1981; ASEGURADO EL 15 DE MARZO DE 2019, POR EL DELITO DE 
POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIENES QUE SE ENCUENTRAN EN REGULAR ESTADO, 
SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO, DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/TULA/0000157/2019. 

86. VEHÍCULO MARCA  FORD,  SUBMARCA  F150,  TIPO  PICK  UP,  MODELO  1993,  COLOR  GRIS, 
PLACAS   DE   CIRCULACIÓN   HH62427   DEL   ESTADO   DE   MÉXICO,   CON   NÚMERO   DE   SERIE 
1FTEX15N9PKA72910; ASEGURADO EN FECHA 18 DE MARZO DE 2019, POR EL DELITO DE POSESIÓN 
ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIENES QUE SE ENCUENTRAN EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE 
INSTRUMENTO DEL DELITO, DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/TULA/0000165/2019. 

87. VEHÍCULO MARCA FORD, F150, CABINA Y MEDIA, DOS PUERTAS, COLOR AZUL CON FRANJA 
EN COLOR GRIS, PLACAS DE CIRCULACIÓN KX27478 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR, 1FTEX15HOPKBO7599, DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1993 
ASEGURADO EN FECHA 30 DE MAYO DE 2019, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE 
HIDROCARBURO, BIENES QUE SE ENCUENTRAN EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE 
INSTRUMENTO DEL DELITO, DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/TULA/0001755/2019. 

88. VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO MULTIPROPÓSITO, LÍNEA SUBURBAN, COLOR GRIS, 
PLACAS  DE  CIRCULACIÓN  248ZLA,  DEL  DISTRITO  FEDERAL  CON  NÚMERO  DE  IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 3GCEC26LCKM126613, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL Y 
AÑO MODELO 1989, ASEGURADO EN FECHA 16 DE MAYO DE 2019, POR EL DELITO DE POSESIÓN 
ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIENES QUE SE ENCUENTRAN EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE 
INSTRUMENTO DEL DELITO, DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/TULA/0001847/2019. 

89. VEHÍCULO MARCA GMC, CLASE CAMIONETA, TIPO CHASIS CABINA ESTACAS, LÍNEA CUSTOM 35, 
DOS PUERTAS, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN HR60776 DEL ESTADO DE HIDALGO, 
CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3003TFM118538, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE 
ORIGEN NACIONAL Y UN AÑO MODELO 1985, ASEGURADO EN FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2018, POR 
EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIENES QUE SE ENCUENTRAN EN REGULAR 
ESTADO, SIENDO ÉSTE INSTRUMENTO DEL DELITO, DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/TULA/0003756/2018. 

90. VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP, LÍNEA C35, PLACAS DE CIRCULACIÓN LVJ4980 
DEL ESTADO DE MÉXICO; CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GCEC30K4PM116390, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL Y AÑO MODELO 1993, ASEGURADO EL 
29/04/2017 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN 
REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/PACH/0000649/2017. 
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91. VEHÍCULO MARCA VOLKSWAGEN, TIPO JETTA A4, PLACAS DE CIRCULACIÓN MJT8840 DEL 
ESTADO DE MÉXICO; CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3VWYV49M88M642036, 
CORRESPONDIENTE  A  UN  VEHÍCULO  DE  ORIGEN  NACIONAL  Y  AÑO  MODELO  2008;  VEHÍCULO 
MARCA FORD, TIPO PICK UP, LÍNEA F250 XLT COLOR BLANCO CON FRANJA VERDE, DOS PUERTAS, 
CON PLACAS DE CIRCULACIÓN HF21123 DEL ESTADO DE GUERRERO; CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN  VEHICULAR  3FTEF25N1SMA13120,  CORRESPONDIENDO  A  UN  VEHÍCULO  DE 
ORIGEN NACIONAL Y AÑO MODELO 1995; VEHÍCULO MARCA DODGE TIPO PICK UP, MODELO RAM, 
CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 286PHT DEL DISTRITO FEDERAL; CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 3B7HC3673RM512586, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL Y 
AÑO MODELO 1994. ASEGURADOS EL 02/03/2017 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE 
HIDROCARBURO,  BIEN  QUE  SE  ENCUENTRA  EN  REGULAR  ESTADO,  SIENDO  ESTOS 
INSTRUMENTOS DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/PACH/0000039/2017. 

92. CAMIONETA  MARCA  DODGE,  TIPO  ESTACAS,  COLOR  BLANCO  CON  REDILAS  EN  COLOR 
ROJO, PLACAS DE CIRCULACIÓN WZ36573 DEL ESTADO DE TLAXCALA; CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR L0-16168, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL 
Y AÑO MODELO 1980; ASEGURADO EL 18/10/2019 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/PACH/0000348/2019. 

93. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO MULTIPROPÓSITO, LÍNEA EXPLORER, EDDIE BAUER CON 
PLACAS DE CIRCULACIÓN HLN5947 DEL ESTADO DE HIDALGO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 1FMZU35P2WZA95955, DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1998;  UN VEHÍCULO 
MARCA GMC, TIPO PICK UP 2500, PLACAS DE CIRCULACIÓN MXS8041 DEL ESTADO DE MÉXICO; 
CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GCEC28K6SM111196, DE ORIGEN NACIONAL Y AÑO 
MODELO 1995; UN VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO CAMIONETA, LÍNEA BLAZER, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN HM5186 DEL ESTADO DE HIDALGO; CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1GNEK18K7RJ344774, DE ORIGEN NACIONAL Y AÑO MODELO 1994; ASEGURADOS EL 06/04/2017 
POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIENES QUE SE ENCUENTRAN EN 
REGULAR  ESTADO,  SIENDO  ESTOS  INSTRUMENTOS  DEL  DELITO  DENTRO DE  LA  CARPETA  DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/PACH/0000509/2017. 

94.  VEHÍCULO  MARCA  GMC,  LÍNEA  JIMMY,  TIPO  MPV,  COLOR  VERDE,  CUATRO  PUERTAS, 
PLACAS DE CIRCULACIÓN 517VHJ DEL DISTRITO FEDERAL, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 1GKCS13W7SK525565, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO 
Y  AÑO  MODELO  1995.  ASEGURADO  EL  06/09/2018  POR  EL  DELITO  DE  POSESIÓN  ILÍCITA  DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/PACH/0002647/2018. 

95. VEHÍCULO MARCA HONDA, LÍNEA ACORD, TIPO SEDÁN, COLOR NEGRO, DOS PUERTAS, 
PLACAS DE CIRCULACIÓN MUT9594 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 1HGCD7236VA010553, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y UN 
AÑO  MODELO  1997;  ASEGURADO  EL  14/10/2018  POR  EL  DELITO  DE  POSESIÓN  ILÍCITA  DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/PACH/0003255/2018. 

96. VEHÍCULO MARCA CHEVROLET 3500, TIPO ESTACAS CON CAJA SECA, COLOR BLANCO, DOS 
PUERTAS, PLACAS DE CIRCULACIÓN HR71065 DEL ESTADO DE HIDALGO, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GBKC34J3WJ107524, DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1998; 
VEHÍCULO  MARCA  CHEVROLET  3500,  TIPO  ESTACAS  CON  CAJA  SECA,  COLOR  BLANCO,  DOS 
PUERTAS, PLACAS DE CIRCULACIÓN HJ35154 DEL ESTADO DE HIDALGO, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GBKC34G04M107596, DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 2004; 
ASEGURADO EL 14/10/2018 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE 
ENCUENTRA  EN REGULAR  ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL  DELITO DENTRO DE LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/PACH/0003256/2018. ---------------------------------------------------------- 

- - - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes 
causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el  estado  de  Hidalgo  con  domicilio  en  Carretera  México  Pachuca,  km.  84.5,  Colonia  Sector  Primario 
en Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Atentamente. 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a 13 de noviembre de 2019. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos Tercero, Sexto y Décimo Segundo Transitorios 
de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de Hidalgo 
Mtro. Gerardo Vazquez Alatriste. 

Rúbrica. 
(R.- 489820) 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Centro SCT Chihuahua 

Dirección General 
EDICTO 

 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS AL CIUDADANO RODOLFO MANUEL SANSORES UZETA 

APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA CENTRO ESPECIALISTA EN CONSTRUCCIÓN S.A. DE C.V 
Ciudadano Rodolfo Manuel Sansores Uzeta Apoderado Legal de la empresa Centro Especialista en 

Construcción S.A. de C.V 
Con relación al contrato de obra pública número 2016-08-CF-A-060-W-00-2016, de fecha 7 de abril del 

año 2016, celebrado con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General del 
Centro SCT Chihuahua", para llevar a cabo los trabajos de “Modernización del camino Juan Mata Ortiz - Mesa 
del Huracán tramo del km. 77+000 al km 85+000 con una meta de 8.0 kilómetros ejecutando trabajos 
de terracerías, obras de drenaje y trabajos diversos, en el municipio de Casas Grandes, en el Estado de 
Chihuahua”; y en virtud de desconocerse su domicilio para oír y recibir notificaciones, se le notifica que: 

Como consecuencia del incumplimiento a sus obligaciones contractuales, con fundamento en los artículos 
110 y 157 fracción III y XII del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
mismas, dado que el domicilio señalado en el contrato respectivo para todos los fines y efectos legales se 
encuentra abandonado, se hace de su conocimiento el inicio del procedimiento de rescisión administrativa, del 
contrato de referencia y la inmediata toma de posesión del inmueble, otorgándole un plazo improrrogable de 
15 (quince) días hábiles a partir de la última publicación de este edicto, para que exponga lo que a su derecho 
convenga, en la inteligencia de que si manifiesta o no alegatos de su parte, este Centro SCT "Chihuahua", 
emitirá la resolución respectiva. 

 
Chihuahua, Chihuahua a 11 de marzo de 2019 

Director General del Centro SCT Chihuahua 
Ing. Julio César Huerta Flores Rúbrica. 

 
Gobierno del Estado de México 

Secretaría de Obra Pública Comisión del 
Agua del Estado de México Dirección 

General de Asuntos Jurídicos 

 

 
 
 
 
(R.- 489771) 

“2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur” 
EDICTO 

 
C. JOSÉ ANTONIO CORREA SÁNCHEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
CRECE PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
Y/O A QUIEN SUS DERECHOS REPRESENTE. 
En virtud de que el domicilio señalado para notificaciones en el Contrato de Obra Pública número CAEM- 

DGIG-APARURAL-088-17-C3P, es inexistente, en términos del artículo 35 fracción III, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se le notifica el oficio número 219CO113010500T/0548/2019 de fecha 25 de 
noviembre de 2019, mediante el cual se le convoca a una diligencia de carácter administrativo: 

Atlacomulco, Estado de México, a 25 de noviembre de 2019 
Oficio número 219CO113010500T/0548/2019 

La Comisión del Agua del Estado de México, con fundamento en los artículos 64 y 66, de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 78, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 1, 3, 13, 19 fracción XV, 45, 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México; 17, de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios; a través del Arq. Leonel Martínez 
Benítez, en su carácter de Residente de Construcción Atlacomulco y representante de éste Organismo ante 
su poderdante, con las facultades conferidas por los artículos 53, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, 113 fracciones XIV y XVI y 164, de su Reglamento, en relación con el numeral 
229B41013 del Manual General de Organización de la Comisión del Agua del Estado de México; le solicita 
tenga a bien acudir a las 12:00 HORAS DEL 09 DE DICIEMBRE DE 2019, a la Residencia de Construcción 
Atlacomulco, de ésta Comisión del Agua del Estado de México, sita en Carretera Panamericana Atlacomulco – 
Acambay km 1.5, colonia La Palma, Municipio de Atlacomulco, Estado de México, A EFECTO DE LLEVAR A 
CABO LA ENTREGA RECEPCIÓN FÍSICA de la obra denominada: “REHABILITACIÓN DE LA LÍNEA DE 
CONDUCCIÓN DE LAS COMUNIDADES DE LA SOLEDAD, SAN ISIDRO EJIDO DE TAPAXCO, SAN 
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JUAN BOSCO Y SAN NICOLÁS TULTENANGO, MUNICIPIO DE EL ORO”, Estado de México, adjudicada a 
su representada al amparo del Contrato de Obra Pública número CAEM-DGIG-APARURAL-088-17-C3P; lo 
cual se hace de su conocimiento y se le notifica, en términos de los artículos 35 fracción I, 36 y 38 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

No omito manifestar, que deberá traer consigo los instrumentos legales que acrediten su personalidad y 
una identificación oficial, asimismo deberá presentar la fianza de Buena Calidad; Para el caso de no 
presentarse, se procederá a ELABORAR DE MANERA UNILATERAL LA RECEPCIÓN FÍSICA DE LA 
OBRA EN COMENTO. 

 
Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México a 25 de noviembre de 2019 
Notificador Adscrito a la Dirección General de Asuntos Jurídicos 

Lic. Alfredo Luis Vázquez Méndez 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Dirección 
Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual Subdirección 

Divisional de Prevención de la Competencia Desleal Coordinación 
Departamental de Infracciones y Delitos 

The Gillette Company, LLC 
Vs. 

Almapa, S.A. de C.V. 
M. 762128 Gillette Prestobarba Ultragrip, Diseño y Forma Tridimensional 

Exped.: P.C. 1015/2014 (F-18) 10350 
Folio: 39359 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
Almapa, S.A. de C.V. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
 
 
 
 
 
(R.- 489893) 

 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección el día 17 de junio de 2014, 

al cual le correspondió el folio de ingreso 012318, Rafael J. Mendoza Ruiz, apoderado de THE GILLETTE 
COMPANY. (ahora THE GILLETTE COMPANY, LLC.), solicitó la declaración administrativa de infracción a 
que se refiere el artículo 213 fracciones I, IV, IX incisos a), b) y c) y XVIII de la Ley de la Propiedad Industrial, 
respecto del registro marcario 762128 GILLETTE PRESTOBARBA ULTRAGRIP, DISEÑO y FORMA 
TRIDIMENSIONAL, en contra de ALMAPA, S.A. DE C.V. 

Por  lo  anterior,  este  Instituto  notifica  la  existencia  de  la  solicitud  que  nos  ocupa,  concediéndole  a 
ALMAPA, S.A. DE C.V., el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contemplado en el artículo 216 de la Ley de 
la Propiedad Industrial, mismo que empezará a correr a partir del día siguiente al que se realice la publicación 
del presente para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y manifieste lo que a su derecho convenga; apercibido que de no dar contestación a la misma, 
una vez transcurrido el plazo señalado, este Instituto, previo estudio de los antecedentes relativos y 
desahogadas las pruebas que lo requieran, emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en el territorio nacional, en términos y para efectos de lo establecido en los artículos 35 

fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 

Atentamente 
29 de agosto de 2019 

La Coordinadora Departamental de Infracciones y Delitos. 
Rosa María Rojas Santillán. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 489896) 
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Poder Legislativo Federal 
México 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados EDICTO 

 
C. ANTONIO TAREK ABDALA SAAD. 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/A/11/2019/14/358,  que  se  sigue  ante  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número PO1743/16, formulado al Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha sido 
considerado como presunto responsable del acto u omisión que se detalla en el oficio citatorio número 
DGRRFEM-A-8601/19, de fecha 01 de noviembre de 2019, y que consiste en que durante el desempeño de 
su cargo como Tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio  de  la  Llave,  omitió  administrar  adecuadamente  los  rendimientos  financieros  generados  por  los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal 2014, asignados a la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, por la cantidad de $48,710,976.25 (CUARENTA 
Y OCHO MILLONES SETECIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.), los 
cuales no fueron transferidos a la Secretaría de Educación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ni 
durante la auditoría practicada por esta Auditoría Superior de la Federación, se presentó la documentación 
justificativa y comprobatoria que acreditara su aplicación a los fines del Fondo, con lo que se considera que 
causó un probable daño al Estado en su Hacienda Pública Federal por la citada cantidad; conducta irregular 
que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 25 penúltimo párrafo, 26 y 49, 
párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal, en relación con el artículo Tercero Transitorio 
del DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de 
diciembre de 2013; 42 primer párrafo y 70, fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 13 y 
16 de la Ley General de Educación; Disposición DÉCIMA QUINTA, párrafo primero del Acuerdo número 482 
por el que se establecen las disposiciones para evitar el mal uso, el desvío, o la incorrecta aplicación de los 
recursos  del  Fondo  de  Aportaciones  para  la  Educación  Básica  y  Normal  (FAEB);  y  32,  fracción  I 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; todos y cada uno de los anteriores vigentes en la época de los hechos irregulares; en tal 
virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, en relación 
con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el 
artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de julio de 2016; y en cumplimiento al acuerdo de fecha 12 de noviembre de 2019 por desconocerse su 
domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con fundamento en los artículos 35, 
fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente 
procedimiento  resarcitorio,  los  que  se  publicarán  por  tres  días  consecutivos  en  el  Diario  Oficial  de  la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional y se le cita para 
que comparezca personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a las NUEVE horas con TREINTA 
minutos  del  DIECIOCHO  DE  DICIEMBRE  DE  DOS  MIL  DIECINUEVE,  en  las  oficinas  que  ocupa  esta 
Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación 
Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en 
un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de 
referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, 
ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o 
persona de su confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos 
que se le imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer pruebas y formular 
alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de 
la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, 
inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta 
Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de la Auditoría 
Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la 
materia. Ciudad de México, a 13 de noviembre de 2019. El Director General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez. Rúbrica. 

(R.- 489612) 
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Comisión Federal de Electricidad 
Empresa Productiva Subsidiaria CFE Distribución 

Centro Oriente 
CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA No. LPUCOR0119 
 

Comisión Federal de Electricidad a través de la EPS CFE Distribución Centro Oriente en cumplimiento al 
artículo 91 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y las Políticas que Regulan la Disposición y 
Enajenación de los Bienes Muebles de la Comisión Federal de Electricidad, de sus Empresas Productivas 
Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, convoca a las personas físicas y morales, a participar el día 
19 de diciembre de 2019, en la Licitación Pública No. LPUCOR0119 para la venta de bienes de desecho, 
no útiles a CFE Distribución Centro Oriente, que a continuación se indican: 

 

Lote 
Núm. 

Descripción, cantidad aproximada y unidad de medida
de los bienes muebles no útiles 

Valor mínimo 
de venta 
(sin IVA) 

Depósito en
garantía 

1 al 7 399,052.57 kilogramos de diversos bienes muebles no útiles 
correspondientes a: acumuladores; acero cobrizado 
(copperweld); aluminio; conductores elect. cu. con forro de 
plástico dif. tipos y calibres; cable de aluminio (AAC); cable de 
aluminio (ACSR); desecho ferroso de segunda; 
transformadores de distr. y pot. s/aceite y c/aceite; cobre 
desnudo; etc. Los cuales se detallan para cada lote en el 
(Anexo No. 1) de las bases de la presente licitación pública.

$3’683,250.48 $368,325.05

 

Los bienes se localizan en diversos almacenes cuyas cantidades se detallan en (Anexo No. 1) y los 
domicilios en (Anexo No. 2) de las bases de la licitación. Los interesados podrán consultar y adquirir las bases 
de  la  licitación  del  03  al  17  de  diciembre  de  2019  en  días  hábiles,  consultando  la  página  electrónica 
de CFE, https://www.cfe.mx/licitaciones/ventabienes/Paginas/Muebles-2019.aspx y realizar el pago de 
$4,000.00 (Cuatro mil pesos 00/100 M.N.), más IVA, mediante transferencia electrónica o depósito bancario 
en Banorte al Número de cuenta: 0475940557, clabe 072650004759405576, a nombre de CFE 
Distribución, solicitando previamente la referencia bancaria para poder realizar su pago al teléfono 
01 (222) 229-0438; enviando copia (legible) del comprobante del pago efectuado, a la oficina de Enajenación 
de Bienes Muebles, al correo electrónico nadia.sarmiento@cfe.mx, con copia a javier.cardenas@cfe.mx, 
agregando al mismo los datos del comprador correspondientes a: nombre, domicilio, teléfono y correo electrónico 
del interesado, folio de comprador de CFE (en su caso), anexando copia de Constancia de Situación Fiscal 
expedida por el SAT, con fecha no mayor a dos meses, y de Identificación Oficial vigente (credencial IFE, INE 
o pasaporte), confirmando su recepción al teléfono 01(222) 229-0438 en horario de 09:00 a 15:30 hrs. o 
acudirá a las oficinas del Departamento de almacenes, con dirección en Prolongación de la 27 norte, No. 52, 
Colonia Santa María la Ribera, C.P. 72010, Puebla, Puebla; en horario de 09:00 a 15:30 hrs., presentando la misma 
documentación citada para su envío por correo electrónico, o bien solicitar informes de esta licitación en la 
Unidad de Enajenación de Bienes Muebles, ubicada en Río Ródano No. 14, 8vo. Piso, sala 807, Col. Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, teléfono (55) 5229-4400, ext. 84236, en horario de 10 a 14 hrs; en caso de que el 
interesado efectúe el pago de las bases fuera del periodo establecido para estos efectos, el importe respectivo 
no será reembolsado. Las facturas por el pago de las bases serán enviadas al correo electrónico proporcionado. 

Las personas que hayan adquirido las bases podrán realizar la inspección física de los bienes, acudiendo 
a los lugares donde se localizan del 03 al 17 de diciembre de 2019 en días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 
hrs., previa cita concertada. El registro de participantes y recepción de la documentación establecida en las 
bases para participar en la licitación se efectuará el día 19 de diciembre de 2019, en horario de 9:30 a 10:00 
hrs. en la Sala 2, de la División de Distribución Centro Oriente, con domicilio en Avenida 25 Poniente 
No. 1515, planta baja, Colonia Volcanes, C.P. 72410, Puebla, Puebla, y de no presentar en este horario la 
documentación solicitada, ésta no se recibirá en horario distinto, en virtud de que al concluir el horario citado 
se iniciará la revisión de la misma, en presencia del interesado. 

Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheque o cheques de caja expedidos por Institución de 
Crédito, a favor de CFE Distribución, por el importe establecido para cada uno de los lotes que se licitan 
(uno o varios cheques). El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el día 19 de diciembre de 
2019, a las 12:00 hrs., o al concluir la revisión de documentos, en la Sala 2, de la División de Distribución 
Centro  Oriente,  en  el  domicilio  citado,  en  el  entendido  de  que  los  interesados  deberán  cumplir  con 
lo establecido en las bases respectivas, y en caso contrario no podrán participar en el evento. El acto de fallo 
correspondiente se efectuará el día 19 de diciembre de 2019, al término del acto de apertura de ofertas, 
en la sala citada. De no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a 
la subasta de los lotes que resulten desiertos en el mismo evento, la cual será de manera ascendente, 
siendo postura legal la que cubra el valor base para venta fijado en la licitación. El retiro de los bienes se 
realizará en un plazo máximo de 30 días hábiles, conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 

 

Atentamente 
Puebla, Puebla, a 03 de diciembre de 2019 

Gerente Divisional 
Ing. Julio Cesar Reyes de la Fuente 

Rúbrica. 
(R.- 489969) 
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Comercializadora Metrogas, S.A. de C.V. 
AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS 

NATURAL EN LA ZONA GEOGRÁFICA DEL VALLE CUAUTITLÁN-TEXCOCO-HIDALGO 
 

Comercializadora Metrogas, S.A. de C.V., con domicilio en Horacio 1750, colonia Los Morales Polanco, 
código postal 11510, Ciudad de México, en cumplimiento a lo establecido por la disposición 21.1 de la 
Directiva sobre la Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en 
Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento del público en general y de los usuarios a 
los que distribuye gas natural bajo el permiso número G/19838/DIS/2016 para la Zona Geográfica del Valle 
Cuautitlán-Texcoco-Hidalgo, otorgado por la Comisión Reguladora de Energía el 20 de diciembre de 2016, la 
lista de tarifas autorizadas que podrá entrar en vigor a los cinco días de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
LISTA DE TARIFAS DE LA ZONA GEOGRÁFICA DEL VALLE CUAUTITLÁN-TEXCOCO-HIDALGO 

Cifras expresadas en pesos del 30 de septiembre de 2019 
Cargos Unidades Distribución con 

comercialización 
Distribución Simple

Cargo por 
Capacidad 

Cargo 
por Uso

Mercado Residencial 
Cargo por servicio Pesos/mes 71.73 

Bloque único Pesos/GJ 205.35 179.30 26.05
Mercado Comercial < 1,507 

Cargo por servicio Pesos/mes 170.79 
Bloque único Pesos/GJ 61.46 53.66 7.80

Mercado comercial-pequeño industrial. (1) 
Cargo por servicio Pesos/mes 1,707.97 

Bloque I - De 0 a 84 GJ/mes Pesos/GJ 
Bloque II - Más de 84 a 628 GJ/mes   Pesos/GJ 

Bloque III - Más de 628 a 1,394 GJ/mes   Pesos/GJ 
Bloque IV - Más 1,394 a 2,093 GJ/mes  Pesos/GJ 

Bloque V - Más de 2,093 GJ/mes Pesos/GJ

59.87 52.28 7.60 
53.71 46.90 6.81 
49.15 42.91 6.23 
16.63 14.52 2.11 
6.30 5.50 0.80

Mercado Gran Industrial (2) 
Cargo por servicio Pesos/mes 8,539.75 

Bloque I - De 0 a 3,488 GJ/mes Pesos/GJ 
Bloque II – Más de 3,488 a 6,975 GJ/mes Pesos/GJ 

Bloque III - Más de 6,975 a 174,447 Pesos/GJ 
GJ/mes 

Bloque VI - Más de 174,447 a 348,899 Pesos/GJ 
GJ/mes 

Bloque V – Más de 348,899 GJ/mes Pesos/GJ

30.52 26.65 3.87 
28.95 25.28 3.67 

 
27.36 23.89 3.47 

 
21.31 18.60 2.70 
15.22 13.29 1.93

 
Otros Cargos por Mercado Unidad Residencial / 

Comercial < 
1,507

Com.- Peq. 
industria 

Mercado 
Industrial 

Conexión estándar (cargo único) Pesos 
Conexión no Estándar Pesos/metro 

Desconexión y reconexión Pesos 
Cheque Devuelto (3) % 

s/tot.cheque 
Cargo por cobranza Pesos/acto 

Depósito de Prueba de Medidor Pesos 
Acto Administrativo (4) Pesos/acto

2,686.69 5,606.70 187,779.62 
1,309.03 2,175.36 2,438.61 

253.59 505.12 756.64 
 

20% 20% 20% 
124.70 173.83 247.52 
304.19 400.55 738.75 
124.70 173.83 247.52

 

Notas: (1) Para consumos menores a 41,868 GJ/año/ (2) Para consumos mayores de 41,868 GJ/año/ 
(3) Se cobra sobre el monto del cheque, siendo el mínimo de facturación igual al cargo administrativo./ 
(4) Este incluye todo acto de naturaleza administrativa no definido en los servicios anteriores que requieren de 
intervención específica a petición del usuario. 

 
Ciudad de México, a 11 de noviembre de 2019 

Comercializadora Metrogas, S.A. de C.V. 
Representante Legal 

Aída Ivett Ceja Aguilar 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 489944) 


